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ACUERDO IMPEPAC/CEE/154/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA conntsló¡¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrcrótt y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Er.

cuAt sE ApRUEBA tA DrsTRrsucróN¡ DERTvADA DE tA ADEcuAcrót¡ pnesupuEsTAL

AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO SH/0359.GH/2022, SIGNADO POR EI. ENCARGADO
DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEt GOBIERNO DEt ESTADO DE

MoREtos, pARA [A REALrzAcróru DE tR coNsurTA pREVIA. LTBRE. MEDTANTE MEDros
CULTURALMENTE ADECUADOS, INFORMADA, DE BUENA FE, RESPECTO A tA
cnrRcrór.¡ DEL MuNrcrpro rttoíorruR DE TETEtcrNGo, MoREros, solrclTADo
MEDTANTE AcuERDo pARLAMENTARTo rDENTrFrcADo coN Et ALFANUMÉnrco
Â(-il FPDô /n7n /SS /n PLYP RÑoI P.O t trc EMITIDO POR Et PLENO DELtYP

CONGRESO DEt ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTES

r. DEcRETo ¡¡Únn¡no Dos Mlt TREsctENTos cUARENTA y uNo. En fecho

veintidós de octubre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficiol Tierro

Y Libertod, el decrelo número dos mil trescienios cuorento y uno, medionte el cuol

de determinó lo siguiente:

t.l
nnfíCUIO PRIMERO.- Se decreto lo creoción del Nuevo Municipio
de Tetelcingo, Mqrelos, en los términos de lo dispueslo por el Tí'tulo
Décimo Primero, denominodo "De lo creoción de Municipios
lndígenos", de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo de
Morelos.

ARTICULO SEGUNDO.- Se iniegro el nuevo Municipio y en
consecuencio se segregon del Municipio de Cuoutlo los
siguientes: COLONIAS:12D8 DICIEMBRE; l9 DE FEBRERO, AÑO DE
JUAREZ; CUAUHTEMOC; LAS CRUCES; LAZARO CARDENAS; VICENTE
GUERRERO; POLVORIN; TIERRA LARGA; REVOLUCIÓN; NARCISO
MENDOZA; SANTA BARBARA, PEÑA FLORES, PUEBLO DE
TETELCINGO. CON SUS FRACCIONAMIENTOS Y UNIDADES
HABITACIONALES DENTRO DE LAS COLONIAS SEÑALADAS.

ARTÍCULO TERCERO.- Se designo como Cobecero Municipol ol
Pueblo de Telelcingo.

ARTíCULO CUARTO.- Con fundomenlo en lo dispuesto por el
ortículo 40, frocción Xl, inciso F) último pórrofo de lo Constitución
PolíIìco del Estodo Libre y Soberono de Morelos, constitúyose un
Concejo Municipol, que ejerceró elgobierno en términos de lo Ley
Orgónico Municipol,'tomóndose en cuento los usos y costu
con oÌención y respeto o sus condiciones polílicos y socioles
I]

ACUERDO IMPÊPAC/CEEIì54/2022 QUE PRESENTA tA SECREIARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EtECtORAt DEt tNST|IUÌO DE PROCESOS

EtEcroRAr.Es v ¡tnr¡cl¡lctór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóN y ftNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA Le orsrnrsucróN DERTvADA or Lr eo¡cu¡cróN pREsupuEslAr AUToRTzADA MEDTANTE oFrcro sH/0359-GH/2022, srGNADo poR Er

ENcARGADo DE DEspAcHo DE rA SEcRETARIA DE HAc¡ENDA DEt coBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos. pARA LA REAuzAc¡óH oe l¡ coNsutlA pREvtA.

UBRE, MEDTANTE MEDIos cULIURAIMENTE ADECuADos, tNroRMADA, DE BUENA FE, REspEcTo A l¡ cn¡¡ctóru DEI MUNtctpto lNoio¡¡lt DE TETELCINco.

MoREros, sor.rcrTADo MEDTANTE AcuERDo pARIAMENTARto rDENïnrcADo coN Et ATFANUMÉRrco AcuÊRpo/o7olsstyp/Dptyp/Añor/p.o.2/22.
EMIIIDO POR EI PTENO DET CONGRESO DEI. ESTADO DE MORETOS.
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2. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2019. En fecho veinie de

mozo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod",

Número 5687, Sexto Époco, medionte DECRETO NÚMERO SETENTA Y SEIS, por el que

se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 31 de diciembre de 2019.

En ese senTido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2019, el siguiente:

3. RESOIUCIóN DE tA CONTROVERSTA CONSTTTUCTONAL gO/2018. En fecho

veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. el Pleno de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, emitió resolución en lo controversio constitucionol 30/2018,

en lo cuol se determinó lo siguiente:

t...1

I 10. OCTAVO. Efectos. El ortículo 73, en reloción con los numeroles
41, 43, 44 y 45, todos de lo Ley Reglomentorio de lo moterior,

I "Artículo 41 . Los senïencios deberón conlener:

l. Lo f'tjoción'breve y preciso de los normos generoles o octos objeTo de lo conlroversio y, en su coso, lo oprecioción
de los pruebos conducentes o tenerlos o no por demosfodos;

que lo fundomenten;

considerãciones que suslenten su seniido, osí como los precepTos que en su coso se esTimoren violodos;

lV. Los olconces y efecios de Io senTencio, fijondo con precisión, en su coso, los órgonos obligodos o cumplirlo, los
ncrmos generoles o oclos respecto de los cuoles opere y fodos oquellos elementos necesorios pqro su pleno
ACUERDO IMPEPAC/CEE/]54/2022 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA AI" CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI. INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAlEs v penrtcrpacrót't cTUDADANA euE EMANA or r¡ colvrtslót¡ EJËcuTrvA pERMANENTE o¡ eomlHlsrnec¡óN y nNANctAMtENlo. MEDtANtE
Et cuAr sE ApRUEsl te olsrn¡guctóN DERtvADA oe n eo¡culc¡óN pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTE oftcto sH/0359-GH/2022, stGNADo poR Et
ENCARGADo DE DEspAcHo DE tA SEcRETAR|A DE HActENDA DEt GoBtERNo DEt EsÌADo DE MoREtos, pARA tA REAuzAc¡óH o¡ l-¡ coNsurIA pREVIA.

ttBRE, MEDTANTE MÊDtos cUtTURAIMENTE ADEcuADos. tNFoRMADA, DE BUENA f E, REspEcTo A l-¡ cnrnctóru DEL MuNtctpto lruoío¡Nt DË tÊtÊtctNGo,
MoREtos, sottctTADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMENIARTo rDENTtFtcADo coN Et ArrANumÉn¡co ecu¡noo/ozolssLvp/opty¡/¡ñot/p.o.z¡zz.
EMITIDO POR EI. PI.ENO DEt CONGRESO DEt ESIADO DE MORELOS.
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señolon que los sentencios deberón conlener los olconces y
efeclos de lo mismo, fijondo con precisión los órgonos obligodos
o cumplirlo, los normos generoles respeclo de los cuoles opere y
todos oquellos elementos necesorios poro su pleno eficocio en el
ómbito que correspondo. Resoltóndose que los sentencios
producirón sus efeclos o portir de lo fecho que determine lo
Supremo Corte y que lo decloroción de involidez no lendró
efecfos reTrooctivos, solvo en moterio penol.

I I l. Por lo tonTo, se decloro lo involidez 'lotol del Decreto 2341,
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" elveintidós de
diciembre de dos mildiecisiete, por el cuolse creo el Municipio de
Tetelcingo, Morelos, en Io inieligencio de que los ouforidodes
involucrodos, deniro del ómbito de sus respeciivos compeiencios,
deberón tomor los medìdos necesorios en un plozo rozonoble y
suficienie poro lo reolizoción de lo consullo previo respelondo el
estóndor convencionol, conslifucionol y legol, pero sin que dicho
plozo seo excesivo en perjuicio de los pueblos y comunidodes
indígenos.

ll2. Finolmente, ol no ser moïerio penol, esto declorotorio de
involídez surtiró sus efectos o portir de que se notifiquen los puntos
resolutivos del presente follo ol Congreso del Estodo de Morelos.

Por lo expueslo y fundodo, se resuelve:

PRIMERO. Es procedenle y fundodo lo presente controversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez del Decreto Número dos mil
trescientos cuorento y uno por el que se creo el Municipio de
Tetelcingo, Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod" de dicho entidod federotivo el veiniidós de

eficocio en el ómbito que correspondo. Cuondo lo senlencio declore lo involidez de uno normo gen sus
efecTos deberÓn exienderse q todos oquellos normos cuyo volidez dependo de lo propio normo invo

V. Los punTos resolutivos que decreien el sobreseimienlo, o decloren lo volidez o involidez de los normos
o octos impugnodos, y en su coso lo obsolución o condeno respeclivos, fijondo el Término poro el cumplimi
de los octuociones que se señolen;

Vl. En su coso, el Ìérmino en el que lo porle condenodo debo reolizor uno ocluoción".

"Artículo 43. Los rozones contenidos en los considerondos que funden los resoluiivos de los senTencios oprobodos
por cuondo menos ocho voTos, serón obligotorios poro los Solos, PIenos de Circuito, fribunoles unitorios y colegiodos
de circuito, juzgodos de disfrifo, kibunoles mililores, ogrorios y judicioles del orden común de los Estodos y del Dislrito
Federol, y odministrotivos y del lrobojo, seon ésïos federoles o locoles".

"Artículo 44. Dictodo lo sentencio, el Presidente de lo Supremo Corfe de Justicio de lo Noción ordenoró no.lificorlo
o los portes, y mondoró publicorlo de monero íniegro en el Semonorio Judiciol de lo Federoción, conjuntomente
con los volos porticulores que se formulen.

Cuondo en lo sentencio se declore lo învolidez de normos generoles, el PresidenTe de lo Supremo Corte de Justicio
de lo Noción ordenoró, odemós, su inserción en el Diorio Oficiol de lq Federoción y en el órgono oficiol en que
loles normos se hubieren publicodo".

"Arlículo 45. Los sentencios producirón sus efecios o poriir de lo fecho que determine lo Supremo Cortg de Juslicio
de lo Noción.

Lo decloroción de invqlÌdez de los senlencios no tendró efectos retrooclivos, solvo en moierio penol, en lo
regirón los principios generoles y disposiciones legoles oplicobles de esto molerio".

"Artículo 73. Los senlencios se regirón por lo dispuesto en los orlículos 41 , 43, 44 y 45 de eslo ley".
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QVÊ PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAI. DEI INSTITUIO MORETENSE DE

EtEcToRAtEs v rlnrlctllctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡irtstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ tom¡¡¡tsrt¡clóN y ntNANctAMtENTo, MEDIANTE
Et cuAt" sE ApRUEBA r,¡ orsrnrsucróN DERIvADA o¡ r.l rorcu¡cróN pREsupuEsrAr AUToRtzADA MEDIANTE oncro sH/0359-cH/2022, srcNADo poR Er
ENcARGADo DE DEspAcHo DE t A SEcRETARTA DE HAcTENDA DEt GoBtERNo DEL ESTADo DE MoREros, pARA r.A REAltzActóN oe tl coNsuuA pREvtA.

UBRE, MED¡AN¡E MEDIos cutTuRAI"MENÌE ADEcuADos, tN¡oRMADA, DE BUINA rE, REspEcTo A u cntectóN DEr MUNtclpto tt'¡oíot¡¡¡ DE TETEtctNco,
MoREtos, souctTADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMENtARto tDENïflcADo coN Et AtÍANUMÉnlco ¡cu¡noo/ozolssLvp/o¡Lyp/¡ñol/r.o.2/22,
EMITIDO POR ET PTENO DE! CONGRESO DEI ESTADO DE MOREIOS.
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diciembre de dos mil diecisieie, poro los efeclos precisodos en el
úllimo oporlodo de esto ejeculorio, en lo inteligencio de que lo
declorocíón de involidez decretodo en este follo surtiró sus efectos
o portir de lo notificoción de los punlos resolutivos de esto
sentencio ol Congreso del Estodo de Morelos.

TERCERO. Publíquese lo presente ejecutorio en el Diorio Oficiol de
lo Federoción, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Estodo
de Morelos, osícomo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y
su Gocefo.
t..1

4. PUBLICACIóN DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt GOBIERNO DEt ESTADO

PARA Et EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil veinie, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod", Número 5777, el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que oprobodo poro lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono correspond

iérminos siguienles:

os

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/IO?/2O2O. Medionte IMPEPAC/CEE/I09/2A2O de

fecho 27 dejulio de 2O2O. se opruebo el onteproyecto onuol del presupuesto de

egresos tobulodor de sueldos y solorios poro el personol de bose y eventuol. osí

com o esiructuro orgónico del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

ción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol 2021. Que en cifros se resume:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I5412022 AUE PRESENfA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI EIECIORA! DET INSIIÍUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcroRALEs y penrcrractóH ctUDADANA euE EMANA o¡ u comrsróH EJEculrvA pERMANENTE DE ¡olr¡tr.¡tsrn¡oóH y nNANcrAMrENTo. MEDtANtE
Et cuAt sE ApRuEBa u orstnl¡uc¡óH DERtvADA o¡ tl ¡o¡cu¡clóN pREsupuEsIAr AuroRtzADA MED¡ANIE oFtcto sH/03s9-GH/2022, srGNADo poR Er.

ENcARGADo DE DEspAcHo DE tA SEcRETARTA DE HAcTENDA DEL GoBTERNo DEt ESTADo DE MoREtos, pARA !A REAuzAcrót'¡ or ¡.¡ coNsutlA pREVlA.

LTBRE. MEDTANTE MEDtos cutruRAI.MÊNIE ADEcuADos. tNtoRMADA. DE BUENA tE. REspEcTo A n cn¡ecréH DEt" MUNtctpto tHoÍerHe DE TETErcrNGo.
MoREtos, soLtctlADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMENTARto tDENflFrcADo coN Et AtFANUMÉntco ¡cu¡noo/ozo¡sstv¡¡opr.v¡¡eñol¡p.o.zrzz,
EMITIDO POR EI. PTENO DEI. CONGRESO DEt ESIADO DE MOREI,OS.
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6. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT. El siete de septiembre del dos mil veinte,

en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, se eslobleció el inicio formol del

proceso eleclorol ordinorio locol 2020-2021, por el que se elegirón los corgos de

Dipulodos miembros del Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomienlos

del Estodo de Morelos.

7. El Gobierno del estodo, el 0l de octubre de2020 ol presentorel poq te

económico ol Congreso reolizo el primer recorte o lo solicitodo por el órgo

eleclorol, lo cuol se muestro en el siguiente cuodro:

COMPARATIVO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL IMPEPAC CON LO PRESENTADO PO

PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO AL CONGRESO DEL ESTADO

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes '
ACUERDO IMPEPAC/CËE/I54/2022 QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAI" DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAt-Es v pcnrcr¡¡crót¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.l com¡s¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ¡ol¡tr.¡¡srnlcróru y FtNANctAMtENIo. MEDtANTE
Et cuAt sE APRUEBa L¡ olsrnrsucró¡J DERIvADA o¡ n no¡curctóN pRrsupuEsrAr. AUToRTZADA MEDIANIE oFtcto sH/o3sg-GH/2022, stcNADo poR Et

ENcARcADo DE DEspAcHo DE [A sËcRETARTA DE HActENDA DEt- GoBTERNo DEr EsrADo DE MoRELos, pARA tA REAUzAcIór.¡ oe t¡ coNsutTA pREVIA,

ttBRE, MEDTANTE MEDtos cUtTURAIMENTE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEclo A m cn¡tcló¡¡ DEt MuNtctpto l¡¡oíor¡¡l DE tÊTÊLctNGo,
MoREtos, souctrADo MEDTANTE AcuERDo PART.AMENTAR|o tDENllflcADo coN Et ALFANUMÉnlco lcurnoo/ozolsstv¡/o¡Lyp/¡ñot/r.o.z/zz,
EMITIDO POR EL PLENO DEI CONGRESO DEt ESTADO DE MORETOS.
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305,078,373.00

84,374,763.00

25,8L8,677.0O

5,062,486.O0
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Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electora I

Financiamiento actividades de Representación

Financiamiento actividades especificas
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140,006,373.00

506,248.00

165,072,000.00

84,374,763.OO

25,312,429.00

5,062,486.O0

2,531,,243.OO

305,078,373.00

84,374,763.O0

25,818,677.00

5,062,486.00

2,531,243.00

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral (*)

Financiamiento actividades de

Representación

Financiamiento actividades
especificas
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8. DETERMINACIóN DEL PTENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA

NACIóN SOBRE LA ACCIóN DE INCONST|TUC|ONAUDAD I t 6/2020. Medionie to

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción celebrodo el dío

veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconsliiucionolidod 11612020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Esiodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol lreinto y uno

de diciembre ,Cel dos mil veinfe, osícomo el decreto seiscienlos sesento y uno por

el que se

poro el m

del 2020.

opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de orelos

ismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el 29 de

9. Con fecho treìnlo y uno de diciembre del dos mil veinte. fue publico

medionte Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod" número 5899, el decrelo número mil

cienlo cinco, medionie el cuol se oulorizo el Presupueslo de Egresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre

2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstituto Morelense de

Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se odvierte:

Ansmå

lnsïili¡lo lllorelsnre de Froæffs Ëlectorales y Parlicrpaeirån tiudadan¡

fums

tmpüe

fii,ûTÍ,üüû,tü

84,374,Tü3.üü

!$,31l,4l9,ûû

$,üfi1,4t6,üû

1,531,243 ü0

1Tg,35l,gt1 ,üû

tonæ$o

üastcüpsratrvo

ftenmatlvar a Farlidm Folåtim iAnn ûrdin¡nu)

Fienqaïlvan a Padidus fu lilim tAno Ehctarall

Financramiento por aç'tividdct d* r+presenlacitln pli[la

Fin¡nciamierrtç Fúblics a pff dns plítim por Actividades Especifi ms

Totål

Con onterior el Congreso del Estodo reolizo un segundo recorte ol presupueslo

5 todo, el cuol se muestro en el siguienle cuodro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ì54/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECIORAI DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs y ¡enrrcrpncróru cTUDADANA euE EMANA DE le comrsrór'¡ EJEculvA pERMANENIE oe lom¡utstnac¡óN y FtNANcTAMTENTo. MÊDTANTE

EL cuAt sE ApRUEBn te olsrn¡guctó¡¡ DERtvADA o¡ n eo¡cueclóN pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDtANTE oncto sH/0359-GH/2022, stGNADo poR El
ENCARGADo DE DEspAcHo DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEt coBtERNo DEt EstADo DE MoREtos, pARA t A REAuzActóN DE tA coNsutlA pREVtA,

UBRÊ, MEDTANIE MEDtos cuLÌuRAtMÊNtE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEcTo A u cnteclóu DEL MUNtctpto IHoíe t¡¡¡ DE TEtEtctNGo,
MoRELos, soucrTADo MEDTANIE AcuERDo pART.AMENTARTo rDENTtncADo coN Et ALFANUMÉn¡co acue¡oo/ozolsstv¡¡orly¡l¡ñor/¡.o.zlzz,
EMITIDO POR EI" PLENO DEI CONGRESO DEL ESTADO DE MOREIOS.
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COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO PRESENTADO POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON EL

APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO

En totol el monto del recorte reolizodo o lo solicitud de presupuesto es elsiguienie:

CUADRO RESUMEN DE RECORTES AL ANTEPROYECTO DE PRESUPU ESTO 2021

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

lo. sEslóN DE tA comtstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtSTRActóN y

FINANCIAMIENTO. El once de enero del oño dos mil veiniiuno, en.-..s.esign

extroordinorio de lq Comisión Ejecutivo Permonenie de Administroción y
Finonciomiento, se oprobó el ocuerdo medionle el cuolse solicito ol Gobierno

ACU ERDO t M? EP AC / CEÊ / 1 54 /2022 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAI. EIECÍORAT DET INSIITUTO MORELENSE DE
ErEctoRArEs y pA¡ttcl¡eclór,¡ cTUDADANA euE ¡ma¡¡e o¡ t-¡ co¡¡lslór.¡ EJgcurvA pERMANENTE o¡ loml¡¡tsrneclóN y FtNANctAMtÊNto,
Et cuat sE ApRUEBt tt olsrntsuclóH DERtvADA DE n ao¡cutcló¡¡ PRESUPUESTAT AUTORTZADA MEDTANTE Or¡CtO SH/0359 _GH/2022, STGNADO pOR Er
ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECREIARIA DE HACIENDA DEI coBtERNo DEt ESTADO DE MORELOS, pARA LA REA¡ZACIó¡ O¡ re CONSutTA pREVlA,
LlBRE, MEDIANfE MEDIOS CUtTURAt utENTE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEcto A tA cn¡nctór,¡ DEt MUNtctpto lHoíee¡¡l o¡ l¡rrrclHeo,
MOREt OS, SOI.ICIÍADO MEDIANTE ACUERDO PARTAMENTARIO IDENTIFICADO COI.¡ ¡¡. ET¡II,¡U¡UÉNICO AcuERpo/070/ssryp/ppryp/Añol /p.o.2/22,
EMITIDO POR EI PI.ENO DEI" CONGRESO DET ESTADO DE MOREI-OS.
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1_03,000,000.0062,072,000.00

84,374,763.00

25,312,429.00

5,062,496.00

2,537,243.0A

L65,072,000.00

84,374,763.00

25,3r2,429.0A

5,062,496.00

2,531_,243.OA

Gasto Operativo

Prerrogativas a ño ordina rio

Prerrogativas año electoral (*)

Financiamiento actividades de
Representación

Financiamiento actividades
especificas

a'

a,

243,006,373.00

506,249.00

L03,000,000.00140,006,373.00

506,248.00

Gasto

Operativo
Prerrogativas
año electoral
(*)

,'

a'

a'
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Estodo uno omplioción presupueslol, poro elgosto operotivo del Proceso Eleclorol

2020-2021, del ejercicio fiscol 2021.

't l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/472/2021. Con fecho veinlinueve de julio de dos mil

veintiuno, el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC/CEE/472/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN

cIUDADANA, EL pRocRAMA oPERATIVo ANUAL, EsTRUCTURA oRcÁNlcA Y

TABUTADOR DE SUELDOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEt AÑO 2022.

12. OF¡C|O |MPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro et oficio TMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o conlinuoción se deiollo:

;r¡¡ *

i..r.,*ri )rïr, ¡,lF iiÍ,,:r i.: iiù :: ìÍjìlirr 11 1{: ì

Onti? ¡0. ltl?{fÀti¡¡ts't{ç]ilrìt¡tlr!?{

tc. y l. [N Þ. ilóf¡liÀ iüçû10 roMÅtA7 Ållf,ìl{c

l;i1::lí:ii!!l ir ìli rrí,i":ir.,ll¡r. {li. i,i.ii; í:irÌ11'lì:t

i.j;rll iti üi,\ttçii)Ì
i,í)[j.:il1;

ü,rtl,)

.:,t .:i:: ..i i::.,.,.) ,.1:,i):..::::: t':\::': i ,t:: ..
i::.rll"l :: l, , ,:11, ;:irt;;..ii.l ::i.a iì.;'::' rli.': '1.,l*|l Íl îf':t{iilÉ aclil.:3, 1)ù ll lf.i'i; jl ï 0¡ti-ll (ill l:ii:ci'. üi Flítrrt

ìl!:rlÈ1, (irii irtta)rr:,41'ii çn :Ì :rila¡ia iti' i¡¿r;:t:,:' I :tr: i)::'ii?í tje

."9r!¡;4",1f il'(.'.i:iirt.;r:'.:l:ìi;t1i"ÍJr''i"l¡l''j': i'1'}*i)tr¡'rr
,.ç.,:.tìr'll j'liiirll,1...f,.J: r)iilt'iri :r'îi':it:ri" "t'ir:r:?i'"''
:l irt;cril ¿r: h l'rtrgr: ró: rjlerliâ, lrili{!'i' j Ësl¿ iãcrit 4l{îhlùi el

tì1ún;* f).,¡É ctÞÈ.ini19iç{i1ir: pt(: *ì ?Îiliil:rl, ofìr)i Jån*ii]dù

i '¡. r"- .

ri ,r r i'"':,ù- ;r¡,': :r'..b[;!' .n:e$t a;.ir :l- 'j i ü:'; là:': :j:ifl J'¡ rjji

:rgcrl.eleqlcJc! T Ëf nìlrtriû ç:ìçrclÍ !r ai);.ì a:'ivrl aji'j lJi üfs'ïlyütlct

SÐtfirãdi¡ 3 ìÕ1 Í4ijìîiiìr i.l:;ir{+l

E.

tut;1t

!':':^'l-';

ACUERDO IMPEPAC/CEE/154 /2022 QUÉ. pRESENTA tA SECRETARIA EJECUTTVA At CONSEJO ESTAÌAL ETECTORAL DEL lNSllTUlO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcroRAt¡s v ¡¡nttctelcrór.¡ ctuDADANA euE EMANA DE L¡ co¡¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE oe ¡onnlrutstnectóN Y FINANcIAMIENTo, MEDIANTE

Er cuAt sE ApRUEBA L¡ otsrnrsuctóN DERtvADA o¡ re eo¡cuectóN pREsupuEsTAr AUIoRtzADA MEDtANIE orlclo sH/0359-cH/2022, slGNADo PoR EL

ENcaRGADo DE DEspAcHo DE rA sEcRETARtA DE HAcIENDA DEr coBlERNo DËt EsTADo DE MoRELos, PARA LA REAtlzAclótl oe u coNsurlA PREVla,

uBRE, MEDTANIE MEDros cuuuRAIMENIE ADEcuADos, TNFoRMADA, DE BUENA fE, REspEcIo ¡ n cn¡lctóH DEt MUNrctpto ¡¡¡oío¡H¡ DE tEtEtclNGo,

MoREtos, soLrcrTADo MEDTANTE AcuERDo pARIAMENTARTo lDENTrncADo coN EL aT.FANUMÉR|co AcuÊRDo/o7olsstYP/DPtYP/Añoì/P.o.2/22,

EM¡TIDO POR EL PI.ENO DEL CONGRESO DEI. ESTADO DE MORETOS.
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13. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2O21. Con fecho treinlo de diciembre de

dos mil veinTiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de esle órgono comiciol, y el

diez de enero del presenle oño, en lo Dirección Ejeculivo de AdminisTroción y

Finonciomienïo, el oficio SH/CPPIDGPGP/32O2-GH/2O2l signodo por el Titulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, medionle el cuolseñoló lo que o conlinuoción se

ejemplifico:

ACU ER DO TMPEPAC/CEE/ 1 54 /2022

' ¡r!rtr{Ur

|{i¡'

\ tvr" )ec l, :. í,r1 ¡¿rgrl¡'

(}xIt,'¡'ri¡c¡r, idot". 3ù då ti:e.'1ttt¡tË.Jc ?i¡ll"

Rë:'ET¡Tç

ÞEL tfiSTrTurf)

þ'i¡¡i:i:a

\
lltifr':

':u¿l irllciì ,? ;*l
lrt:. r ,'rrÞ"r1 gi' ¿¡

i:i,Yl'r.t L1- ãÎ(,r€¡lft I f;,¡ :¡'i':ì':
åfë Êf å! 1.¿.j. f t'.|,i:f.tt¡llt {r

,rl 1¡;rllc.üß.¡tã,1¡1't ï

,¡3l:, *rl

då ri!¡l 'tq!r.:t
p$ttftr ;:rlr:ir¡ç

ds fr{ol* :":rif1i.ã:

å,1 rådpg;fr}.
prå3uÊurrslu

?t

Iragrlllljrir r *1 isrå
çrini'o

,ti'.

tl{!:;.û¿ç ir,'rr ri
!,"çr,t i;* Sdr

l. :,':¡'¡x ;.{':l :"llr

13,,i1¡ 1;1r¡y3 ¡,7
¡¡rir*cåä. l-¡"¡¡¡r4,.r 4Þ3:i1';

"'lt"irl*{¡r .'l. {4r:tit {ttir;r.r:; ir' .'¡,& !å,(.á".:¡ rrìr:: ¡1!t

¡, ;.'t:tta"{r:l ôf,.l 9, .':Lçr'

¡l¡inr.carr?. é,'N tÉ¿u *gå"ir.r.t ;¡i :i.ç¡Í"lCC¡ *.*r:,¡,¡::
L{",;t r' rr'r !: iy':¡ç ; .}¡tt.àt}&l9e gr Er"rUr;,.i,r lî'¡.:'¡t Ct:',r óñi a..,i¡,.."¡"r j*
,rr.*,':ltc¡r ðlrf(Ìl;¿\ti: rrh¡rh* ¡f¡: *¡¡i$*$ù1t¡r:r.rla ¡ {ri ;ü C*jLr, .lr :r;'.i.';:;irì:.n1 j?
fÎ(r1ijÎì!r$ L1Ë|r.,.,1 .¡r¡,1Ìr¡ttr¡,t$> r.u.:7". .?t't.¡r'l'.j¡.4î rå,rri.,,eLb::

ië{.,,¡",1,.n r'.¡rt rn, 1 6,r..,¡,.t¡" 'r.k,,¡:rî:ç ú, ,.-t,ta-.."

l{r,l

ACUERDO IMPEPAC/CEEI'I54 /2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ELECÌORAI. DET INSTITUTO MORELENSE DÊ

EtEcfoRAtEs v renrtclptclót¡ ctuDADANA euE EMANA or Ll colvuslóH EJÊcuTtvA pERMANENIE o¡ ¡olvttl¡tstn¡ctóN Y ttNANclAMlENro,

Er cuAr sE ApRUÉBA L¡ olsrnlguclóH DERtvADA or u eorcueclóN pREsupuEstAL AUToRtzADA MEDTANTE otlclo sH/0359-cH/2022, slGNADo PoR EL

ENcARcADo DE DEspAcHo DE lA SECRETARTA DE HAcTENDA DEr GoBTERNo DEt Es¡ADo DE MoRELos, PARA tA REAttzAcló¡¡ o¡ le coNsuLlA PREVIA,

r.rBRE, MEDTANÌE MEDros cuLTURA|-MENTE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA tE, REspEcTo A L¡ cn¡¡cró¡r DEL MUNlctPto tNoio¡¡¡n DE TEÌELclNGo,

MoREt-os, souctTADo MEDtANfE AcuERDo pARtAMENTARIo rDENlflcADo coN Et ALFANUMÉRIco AcuERDo/o7olssIYP/DPtYP/Añol/P.o.2/22,

EMITIDO POR EL PLENO DEt CONGRESO DEI. ESTADO DE MOREIOS.
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ACUERDO IMPEPACICEE/I54/2022 ouE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEt INSTITUIO MOREI.ÉNSE DE PROCESOS
EtEcroRAl"Es Y ¡lnlct¡ectóN cIUDADANA QuE EMANA o¡ r.l con¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlcló¡¡ y ¡lNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAL sE APRuEsl I-¡ o¡st¡lsucróN DERtvADA DE u eoecu¡cróH pREsupuEsrAt AuroRrzADA MEDTANIE oFrcro sH/0359-cH12022, stGNADo poR Er
ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARIA DE HACIENDA DEI GOBIERNO DEI ESTADO DE MORËIOS. PARA tA REATIZACIó¡¡ OT N CONSUTTA PREVIA,
I.IBRE, MEDIANTE MEDIOS CUTIURATMENTE ADECUADOS, INFORMADA, DE BUENA FE, RÊSPECTO A tA CN¡¡CIóI.¡ DEI. MUNICIPIO ¡I,¡OíçI¡¡E O¡ r¡r¡TCINCO,
MORELOS. SOtICIÍADO MEDIANTE ACUERDO PARLAMENIARIO IDENTIFICADO CON Et ALtANuMÉ¡lCO tCU¡nOO¡0ZO¡SSLyp/O¡tV¡/lñOr¡¡.O.2¡Zz,
EMITIDO POR E[ PTENO DEt CONçRESO DEt ESIADO DE MOREI.OS.
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14.

mil

ACUERDO IMPEPAC/CEE,/O5O/2022. En fecho veintiocho de febrero de dos
veintidós, el consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAc/CEE/oso/2022, a trovés del cuolse reonudó lo conformoción, integroción
y v¡gencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de esle órgo

ACUÊRDO tMP EP AC / CEE / 1 54 /2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DEErEctoRArrs v e¡nlcl¡¡oóH cTUDADANA euE EMANA DE n comls¡ó¡¡ EJECUTIVA PERMANENTE Or IO¡¡II'¡ISTNICIóN Y FINANCIAMIENIO. MEDIANIE
EL cuAL sE ApRUEB¡ Le otstntsuctóN DERIvADA oe Le ¡orcuecló¡l PRESUPUESTAL AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO SH/0359.GH/2022, SIGNADO POR Er
ENCARGADO DE DESPACHO DE I,A SECREIARIA DE HACIENDA DEI. GOBIERNO DEI. ESIADO DE MOREIOS, PARA n nrtLtzrclóru DE [A coNsuuA pREVtA.
tIBRE, MEDIANIE MEDIOS CUIIURATMENIE ADECUADOS, INFORMADA, DE BUENA TE, RESPECTO ¡ N CN¡ICIó¡¡ DEt MuNtctpto ¡t¡oíe r¡lt DE TEIELctNGo,
MOREIOS. SOTICITADO MEDIANTE ACUEßDO PARTAMENTARIO IDEN¡ITICADO CON Et ATFANUMÉRICO ACUERDO/O7OlSSI,YPlDPI,YPlAÑOI/P.O.2/22,
EMI]IDO POR EI. PI-ENO DEI. CONGRESO DEI ES]ADO DE MOREIOS.
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Electorol Locol, en lérminos

rMP E PAC/ CEE / 26? / 2021 .

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 1 54 / 2022

de lo esloblecido medionte el similor

Derivodo de lo onterior, lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Administroción y

Finonciomienlo quedó conformodo de lo siguiente monero:

f;#/ul$Ðr,{ fJttåJTivl{
FrftffiAf{Íþ{Tf;

D[ ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO

rftËåt#xHTfi #* rå
t*¡!lr r*fr

Mtra. Elizobeth

Gutierrez

Mtro. lssbel

Bustqmonle

lvloriinez

Guodorrcmc MTro. Flizobefh
Mortínez Gulì

Mtro. Ped o (SregorîCI Alvarodo

Rcmos.

T5. ACUERDO IDENTIFICADO coN EL ATFANUMER ¡co

AcuERDo/o7olssLyp/D?Lyp/Añol/p.o.z /22.8n fecho cuotro de moyo de dos mil

veinlidós, se recibÌó en lo oficiolío de portes de esle lnstitulo Electorol Locol, escrito

signodo por el Licenciodo Víctor Monuel Soucedo Perdomo, en su colidod de

Secretorio de ServicÌos Legislotivos y Porlomentorios del Congreso del Estodo de

Morelos, medionte el cuol se hizo del conocimiento o lo Consejero Presidenlo, de

lo emisión del ocuerdo identificodo con el olfonumérico

ACUERDO/O7OISSLYP/DPLYP/AÑOl /p.O.Z /22, en los siguientes lérminos: ---------'------

ACUËRDO tMpEpAC/CEË/t54 /2022 QUE pRESENTA LA SECREÍARTA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt lNSrllUTO MORELENSE DE PROCESOS

rüãionot.rs t e¡ni¡c¡recréH cTuDADANA euE ÉMANA o¡ L¡ comrstór.r EJEculrvA pÊRMANENTE o¡ ¡olr¡rHrsrtecróN Y FtNANcIAMIENTo, MEDIANTE

Et cuAL sE ApRUEBe Ll olsln¡guctót¡ DERIVADA o¡ l-¡ to¡cuactóN pREsupuEstAt AUIoRtzADA MEDIANTE oFlclo sH/0359-GH12022. slGNADo PoR Et

ENcARGADo DE DÉspAcHo DE LA sEcRETARTA DE HACTENDA DEr coBtERNo DEL EsrADo DE MoREtos, PARA tA REAtlzAclóH oe Le coNsuLlA PREvlA,

UBRE, MEDTANTE MEDtos cutTURAIMENTE ADEcuADos, tNfoRMADA, DE BUENA tE. REsPEcto e n cnelclóH DEt MuNlclPlo lt'loíe eN¡ DE TEIELCINGo'

MoRELos, soucrADo MEDTANTE AcuERDo pARIAMENTARTo rDENTrncADo coN Et AtrANuMÉRrco AcuERpo/070/ssLYP/DPtYP/Añol/P.o.2/22,

EMITIDO POR ET PLENO DEI. CONGRESO DEt ESIADO DE MORETOS.
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y Etica Legislativa y de pueblos 
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ACU ERDO IMPEPAC/cEE / 1 54 /2022

Acuerdo/070/SSLyp/DpLyp/Ano 1 tp.O.Zt22

iete, en cumplim
el Congreso del

iento a lo
Estado de

La Quincuagésima euinta Legis.latura del congreso der Estado Libre y soberano deMorelos, en ejercicio de,ra facurtad que re otoiga ra fracción ¡, oetãúicuro 40 de raconstitución Porítica der Estado Libre y sobirano de Morelos, y åi t.no,. de lossiguientes:

ANTECEDENTES

de dos mil

ù

rnación, G

ctamen.
ran Jurado

K
mil diecís

de
el oficio
a efecto

de la erección

Se realizó la soiicitud de partes, dentro de los 30días siguientes a aquel en que se recibió elofìcio no encontran do documento alguno,por lo que, con funda mento el numeral 40, fracción Xl, inciso D, de la Constìtución

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54 /2022 QUÊ PRESENTA TA SECREIARIA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESIATAL ETECIORAI DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOSELEcloRAtEs v ¡¡nr¡ct¡lctót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE ¡.1 col¡rsrót¡ EJEcuTrvA ¡tnme¡¡eÑir o¡ eol¡l¡¡rsttlcróN y FrNANcrAMrENro, MEDTANTE
EL cuAL sE APRUEBA tA olsrntguctó¡¡ DERIVADA or te norcu¡c¡óN pREsupuEsTAt AUToRTZADA MEDTANÌE oncro sH/03 sg-GH/2o22,srGNADo poR E[ENCARGADO DE DESPACHO DE TA SECREIARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEI- ESTADO DE MOREIOS, PARA tA REALIZAC¡óI.¡ OE L¡ CONSUIIA PREVIA,I.IBRE, MEDIANIE MEDIOS CUI.TURATMENIE ADECUADOS, INFoRMADA, DE EuENA FE, REsPEcTo A L¡ cnT¡cIóI.¡ o,. 

"u*'c',,o 
i*oíni*o o,,,,,.c,*e o,MoREl"os, soLlclTADo MEDIANTE AcuERDo pARTAMENTARTo rDENTrncADo coN Er. ArrANuMÉ*'ao o*i*oã)ä^rr .EMITIDO POR EI PIENO DEI CONGRESO DET ESTADO DE MORELOS.
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Política del Estado de Morelos, por lo que se hizo efectivo el apercibimiento y
consecuentemente opera la afirmativa fìcta; es decir, se le tuvo al Ayuntamiento en
comento, por contesiado en sentido afirmativo.

4.- El día cinco de octubre de dos mil diecisiete, se entregó eloficio número
ClJl05l2017, al Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, mismo que fue
recibido a través de la Oficina de la Gubernatura del año en curso, lo anterior a efecto
de que rindiera el informe correspondiente sobre la conveniencia o inconveniencia de
la erección de la nueva entidad municipal, informe que fue rendido en fecha 30 de
octubre de 2017 , en sentido positivo por lo que fue dentro del término contemplado
por el artículo 40 fracción Xl, inciso E, de la Constitución Política del Estado de
Morelos;

S.-Con fecha tres de agosto de dos mil diecisiete, se entregaron copias de la
iniciativa a cada uno de los DIPUTADOS integrantes de las Comisiones Unidas de
Gobernación, Gran Jurado y Etica Legislativa y de Pueblos lndígenas.

6.- Elveinte de octubre de dos mil diecisiete, se remitió Proyecto de Dictamen
en sentido positivo para el estudio y análisis de los integrantes de las comisiones
Unidas de Gobernación, Gran Jurado y Ética Legislativa y de Puebtos lndígenas.

de las
ueblos

en,

B.- Posteriormente en Sesión Ordinaria de fecha nueve de noviembre del año
dos mil diecisiete, los dipulados integrantes la.Quincuagésima Tercera Legislatura
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Moielos aprobaron el dictamen por el
que se crea el municipio de ieteleingo,,Morelos '

9.- Con fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete, a través del
periódico oficial "Tiena y Lìbertad'|, sç puþlicó el D'ecreto 2341,por elque se creó el
Municipio de Tetelcìngo, Morelos.

10.- Por escritq de fecha veintìnueve de enero de dos mil dieciocho. el
Ayuntamiento det Municipio de Cuàutla Morelós, por conducto de María Paola Cruz
Torres, en su carácter de Síndico del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, promovió
controversia constitucional, radicada bajo elnúmero 30/2018 reclamando como acto
impugnado el Decreto 2341, publicado en el Perîódico Oficial "Tierra y Libertad" del

I

FORI\1A PARTÊ ÊL OUã SE UNA

LE

DE
I IÀIâ LA DE

ACUERDO tMpEpAC/CEEl154 /2022 QUE pRÊSENTA tA SECREÌARIA EJECU]TVA AL CONSEJO ESTAIAL ELECTORAT DEL lNSllTUlo MoREIENSE DE PROCESOS

,üèiò*o,ri tronncr¡ec¡óN cIuDADANA euE EMANA o¡ r¡ cot,rrsróH ÊJEcuTrvA pERMANENTE or ¡omlHtsrn¡clóN Y FINANcIAMIENTo, MEDIANIE

EI. cUAt sE APRuÊBA I.I olsrnlsuclóH DERIVADA or L¡ ¡orcu¡CIóN PRESUPUESIAT AUTORIZADA MEDIANÍE OTICIO SH/0359.GHl2022, SIGNADO POR ET

ENcARGADo DE DEspAcHo DE LA sEcRETARTA DE HACTENDA DÉt GoBTERNo DEL EsrADo DE MoRËtos, PARA tA REALlzActóH o¡ u coNsuLrA PREvlA,

r.rBRE, MEDTANTE MEDlos cutruRAIMENTE ADEcuADos, TNtoRMADA, DE BUENA tE, REsPEcto ¡ L¡ cne¡clót¡ DEL MUNlclPlo lHoíç¡t¡¡ DE TETELCINGo,

MoRELos. soucrTADo MEDTANTE AcuERDo pARTAMENTARTo rDENfrFrcADo coN Et AttANUMÉRrco AcuERDo/070/sstYP/DPtYP/Añol/P.o.2/22,

EMITIDO POR EL PI.ËNO DEL CONGRESO DET ESTADO DE MOREIOS.
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Estado Libre y soberano de Morelos, con fecha veintidós de diciembre de dos mil
diecisiete, por el cuar se crea er Municipio de Tetercingo, Moreros, ãri ,oro .r,
efectos y consecuencias.

11.-En sesién de veintíséisde sepliembre del dos mil diecinueve, el pleno de
la suprema cofte cie Justicia de ra Nación, ar resorver r, .oni.u*r.iu 

"å.riitråiãø302_018 determinó procedente y fundada la controversia constitucionãl ã.rìaranoo t.
invalidez del Decreto Número dos mìl trescientos cuarenta y uno por el que se creael Municipio de Tetelcingo, Estado de Morelos, publicado en ei perióåico oficial"Tierra y Libertad" de dicha entidad federativa er veintidós de diciembre de dos mil
diecisiete, para los efectos siguientes:

,s

UNA rruoíerN¡

DEt ACUÊRDO UJU.

Y
UNA

SE LE

DEY

3

ACUERDO IM?EP AC / CEE / I 54 /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAT ETECTORAI DE! INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs v ¡tnr¡cl¡nctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE Lt colvuslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ apmtHlsrnectóN y FtNANctAMtENlo, MEDtANtE
Et cuAt sE APRUEBA L¡ olsrnl¡uctó¡t DERTvADA oe L¡ eo¡cueclóN pREsupuEsrAr AuToRtzADA MEDIANIE oFtcto sH/o3ss-GH/2022. stcNADo poR Et
ENCARGADO DE DESPACHO DE TA SECRETARIA DE HACIENDA DE! GoBIERNo DEt ESIADo DE MoREtos, PARA TA REAtIzAcIóH o¡ Le coNsuI-IA PREVIA,
tlBRE, MEDIANTE MEDtos cutluRALMENÌE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEcto A L¡ cnr¡cló¡¡ DEt MUNtctpto rHoíe ¡¡¡e DE fEf EtctNGo,
MORELOS, SOLICITADO MEDIANTE ACUERDO PARTAMENTARTO TDENllHCADO CON Et AtfANUMÉnlCO ¡CUEROO/OZOISSLyp/Ortyp/¡ñOll¡.o.2/zz,
EMIIIDO POR EL PLENO DEt CONGRESO DEI ËSIADO DE MORELOS.
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específico respecto a los avances de la consulta indígena ordenada en la sentencia,
entre otras cosas que considere perlinentes, debiendo acompañar copia certificada
de las constancias correspondientes. Mismo acuerdo que fue turnado a las
comisiones unidas para su atención procedente y efectos legales correspondientes.

13.- con fecha 07 de mazo del 2a22, se recibió en la oficina de
correspondencia de la comisión de Gobernación y Gran Jurado del congreso del
Estado de Morelos, el oficio con turno número sslyp/Dplyp/nñaup.o.âtuanz,
por medio del cual el secretario de servicios Legisiativos y parlamentario del
congreso del Estado de Morelos, por instrucciones del presidente de la Mesa
Directiva del congreso, remite a las comisiones unidas de Gobernación y Gran
Jurado, con la de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo negional y pueblos
lndígenas, el acuerdo de fecha 16 de febrero del 2022, dictado ón la cóntroversia
constitucional 30/2018, por el Mìnistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, presidente de
la suprema corte de Justicia de la Nación. Acuerdo mediante el cual se le requiere
al Poder Legislativo del Estado de Morelos, para que dentro de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente a que surta sus efectos la notificación del
proveído, infórme sobre las acciones tendientes al cumplimiento dado al fallo
constitucional, en específico respecto a los avances de la consulta indígena ordenada
en la sentencia, entre otras cosas que considere pertinentes, debierido acompañar
copia certificada de las constancias conespondienies. Mismo acuerdo que fue
turnado a,las.comisiones unidas para su atención procedente y efectos legales
co rrespondientes.

Estudio. : En términos de lo dispuesto por el artículo 40, fracción Xl de la
constitución Polítìca det Estado Libre y so'berano'de lr¡o,.iãi, pu-nil;;j;;.; ;;;j;
solemne el dieciséis de noviembre dô mil noveôientos tre¡ntå rà òånfi.r. .o*o
atribución det congreso det Estado oe tr¡oreros r, p.rì¡jiioãå ;;;;rr nuevos
municipios dentro de los límites ya existentes, previo cumplimiento de cìertos
requisitos, dentro de los cuales se encuentran los siguientes:

' Que en eltenitorio que pretenda erigirse en municrpio exista una
población de más de 30,000 habitantes;

' . . Que se pruebe ante el congreso que dicho territorio integrado por las
poblaciones que pretenden formar los múnicipio.s, tienen potencialidad
económica y.capacidad financiera para el mantenimiento del go'bierno propio
y de los servicios públicos que quedarían a su cargo;

' Que el municipio del cual trata de segregarse dicho rerritorio, pueda
continuar subsistiendo;

n

LE

DE

DE

ACUERDO tMpEpAC/CEE/r 54 /2022 QUE pRESENIA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESIAIAI EIECTORAI DEr. INSflTUTO MORE|ENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs v ptnnc¡¡ectórq cTuDADANA euE EMANA DÊ ta con¡rstór.¡ EJEculrvA pERMANENTE o¡ ¡onnt¡¡lsln¡ctóN y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

EL cuAt sE A¡RUEBA r.l orsrnrsucró¡¡ DERTvADA o¡ L¡ to¡culcróN pREsupuEsrAr AU¡oRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/03s9-cH/2022. srcNADo PoR Et

ENCARGADo DE DEspAcHo DE LA sEcRETARtA DE HACIENDA DEt GoBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos. pARA tA REALtzActót'¡ o¡ Ll coNsuttA pREvtA,

uBRE, MEDtANtE MEDtos cunuRAtMENTE ADEcuADos. tNtoRMADA, DE BuENA FE, REspEcTo A u ct¡actóH DEr MuNtctpto tNoíee¡¡e DE IETEtctNGo,

MoREros, souctTADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMENTARto tDENTlncADo coN EL AttANuMinlco ¡cuenoo¡ozousstv¡¡op¡.v¡/eñot¡e.o.z¡zz,
EMITIDO POR EI PIENO DEI, CONGRESO DEt ESTADO DE MORÉI.OS.

Página L6 de 58



l'

. Å
tmpepac I
k¡s{wHæloæ I
dê Ptws Elctords ,
yP.rllch€clónclud¡drË /

CONSEJO
ESTATAL

EI-ECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 54 /2022

Acuerdo/0701SSLyPiDpLyp/Añol lp .O.2l Zz

' Que el Ayuntamiento dei municipio que se trata de desmembrar rinda
un informe sobre Ia conveniencia o inconveniencia de la erección ce la nuevu
entidad municipal, quedando obligado a dar un informe dentro de los 30 días
siguientes a aquél en que re íuere soricitado; si transcurriese er prazo fijado
sin que el Ayuntamiento rinda er informe requerido, se entendårá qrå-no
existe observación contraria a la creación pretendida;

' Que igualmente se escuche al Ejecutivo del Estado, quien enviará su
informe dentro del térmjno de 30 dias contados desde la fecha en qu. ,. r.
remita la comunicación relativa; y

' ayu la erección del nuevo municipio sea aprobada por las dos terceras
partes de los diputados presentes.

Asimismo, el articuro 40, fracción Xr, en sus dos úrtimos párrafos de ra
constituiión der Estado de Moreros, estabrecó un tratamiento ¡;il;;;rrndo se
trate de erigir un municipio dentro de los límites territoriales del Estado conformadopor pueblos o comunidades indígehas. La fracción xr del artículo +o o. tu
constitución estatar fue objeto dJ una reforma v ao¡.ion mJ;äÃä er Decreto
novecientos noventa y nu.i., puolicãaolôn .ip'.,øI¡rã .ii"" ui,oertad,, de
veintidós de agosto de dos mil dieciséis. Dicho Decreto tuvo por objeio reformar los
incisos.d) y e), así como adicionar ros dos úrtimos pauaio. å1, rã.à¡0, xr, con erpropósito de allanar los requisitos para la creâción ;; -¡¡.ip,.r-mií"genas en el
Estado de Morelos.

. . !0, párafos aciicionados es'rablecen gue para el caso de la creación de un
municipio conformaco por pueblos-ò comunidades indígenas, se ãnserar¿ ra
aplicacìón de criterios etnolingûísticos y de asentamiento físico, qu! ..rr-oitrn que las
comunidaces indígenas que se prete¡dan integrar,niediante uirå.'Ào.iÃi*nto como
municipio, conformen una unidad porírica, sociär, curturãr, il ;;;;id;o lîä.*¡.åy presupuestat, asentada en un terriíorio 'dåterminaå, t ü Ë;Lnden oe
poblaciones que habitaban en er territorio actual del pais at rniciarsrj, .oìonirr.ion
o det estabteçimiento dé ros acruarei ríriteu estatares v qu; ¿;;;;;;;;"rtoridades
propias de acuerdo con sus usos y costumbres, esiabläciendo sólo la necesidad de
cumplir con tos requisitos señatadós en tos incisos nl, riv Ël* *rri,ä..ion

_ Por su parte er procedimiento de creación de municipios indígenas en er
Estado de Morelos, se encuenträ iegulâdo por lo dispuesto por ros aÀiËutos rzg al
137 de la Ley orgánica der congreso der Estado de Moreros. n partirïe esto, sepuede concluir que, tanto en la constitución estatal como en er neglamento para el

N

EL QUE SE DETERMJNA

MUNICI

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]54/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ÊSÍATAI. ETECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCÉSOS
EtEcToRAtts v panr¡clptctóru ctUDADANA euE EMANA DE tl co¡r¡¡srór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AÞMtNtstnlcróru y FtNANctAMtENto. MEDtANTE
EL cuAt sE APRUEBA tA olsrnlsuc¡ó¡J DERIvADA o¡ n eo¡cuaclóN pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDTANIE oncto sH/0359-GH/2022, stcNADo poR EL

ENcARGADo DE DESPAcHo DE [A SEcRETARTA DE HActENDA DEr GoBTERNo DEt EstADo DE MoREr.os. pARA tA REAuzAcróH oe La coNsurTA pREVIA.

LlBRE, MEDIANTE MEDtos cUtTURALMENtE ADEcuADos. TNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEcto A t-¡ cn¡¡clóH DEt MUNtclpto lHoíG¡r.ll DE IETELctNco,
MoRELos, sollcllADo MEDTANTE AcuÊRDo pARtAMENTAR|o tDENTtftcADo coN Et AtfANUMÉnlco ¡cuenoo¡ozolsslyelo¡¡.ypleñoVr.o.z/zz,
EMITIDO POR EI. PLENO DEt CONGRESO DEI, ESTADO DE MORETOS.
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9olgrïo d.lEstado de Morelos, el proceso de creación de un nuevo municipio en
territori'r del Estado, que tenga por objeto la creación de un municipio con pueblos o
comunidades indígenas no contempla la obllgación de establecer una consulta
previa. sin embargo, la Suprema corte de Justicia de la Nación ha reiterado en
diversos precedentes que partiendo de una interpretación del adículo 2 de la
co,nstitución Federal y delartículo 6 del convenio 16g sobre pueblos lndígenas y
Trjbales en Países lndependientes, las ai¡toridades legislativas, en el ámbito de sus
atribuciones, están obligadas a consultar a los puebios y comunidades indígenas
antes de adoptar acción o medida susceptible de afectar sus derechos e inteieses,
la cual debe ser previa, culturalmente adecuada a través de sus representantes o
autoridades tradiclonales, informada y de buena fe.

Tal criterio en palabras de nuestro máximo tribunal del país ha sido sostenido
en una variedad de asuntos resueltos por este Tribunal pleno, teniendo como
ejemplos más recientes, lo fallado en las åcciones de inconstituc¡onri¡JrO AS¡2015 y
sus acumuladas (10), 1512017 y sus acumuladas (11) y 15112017(12).

N

l-ioJA

u!È

6

ACUERDO tMpEpAC/CEE/I54/2022 QUE pRESENÍA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAT. DEt tNST|TUTO MORELENSÊ DE PROCESOS

ELEcToRAr.Es y panrcr¡¡crór'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡rnrs¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡olvur¡rslnecróN y FtNANcTAMtENTo. MEDTANTE

Er cuAr sE ApRUEBA r¡ o¡s¡nr¡ucróH DERTvADA o¡ Le eorculcróN pREsupuEsrAr AUÌoRrzADA MEDIANTE oFrcto sH/0359-GH/2022, srcNADo poR EL

ENcARcADo DE DEspAcHo DE tA sEcREfARtA DE HACIENDA DEr coBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, pARA LA REAuzAclóru o¡ l¡ coNsutTA pREVtA,

UBRE. MEDTANTE MEDtos cutIuRAt MtNtE ADEcuADos, TNFoRMADA, DE BUENA rE, REspEcTo e Le cn¡¡cróH DEr MUNrcrpto rr,¡oíee He DE frfctcrNGo.
MoRELos. souctTADo MEDTANTE AcuÊRDo pARtAMENTAR¡o tDENTIFtcADo coN Et AttANumÉntco ecutnoo/ozolssLv¡/oelv¡/lñoVe.o.zlzz,
EMITIDO POR Et PLENO DEI. CONGRESO DEI" ESTADO DE MORELOS.
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La conciencía de su identidad indþena deberá ser criterio fundamental
para determinar a quìénes se aprican ras disposiciones sobre puebios
indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que
formen una unldad social, económica y cultural, asentadas en 

'un

territorio y que reconocen autoridade. propias de acuerdo con sus usos
y costumbres.

El derecho de los puebros indÍgenas a ra ribre determinación se ejercerá
en un marco constitucional le autonomí, q* uargrre la unidad
nacional- El reconocimiento de ros pr.ur., v..iìJnioro.. indígenas se
hará en las bonstituciones y leyes Ou tas .ntiàãOes feOerativas] ,r. ;;;deberán tomar en cu.nia, 

'además 
J. ior 

-pr¡nripios 
generares

establecidos en los pãrrafos anteriores oe 
-esie 

artículo, criterios
etnolingüísticos y de asentamiento físico.

ntiza el derecho de los pueblos y
eterryinacÌón y, consecuencia,

EL ûUË UNA

LE

DE

ACUERDO tMpEpAC/CEE/t 54 /2022 aVE pRESENTA LA SECREIARTA EJECUTTVA AI CONSEJO ESTATAI. EI"ECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEctoRAtEs y ptnttclptclót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ t-t com¡slóH EJECUTIVA PERMANENfE OT ¡O¡IiTII.¡ISIN¡CIóN Y fINANCIAMIENTO, MEDIANTE
Et cuAL sE ApRUEBe ß olsrnlsuctó¡¡ DERtvADA or L¡ toecu¡c¡ó¡l PRESUPUESTAT_ AUIORTZADA MEDTANTE Of tCtO SH/0s59.GH/2022. STGNADO pOR EI
ENCARGADO DE DESPACHO DE TA SECREIARIA DE HACIENDA DEI, GOBIERNO DEI ESTADO ÞE MORELOS. PARA tA REALIZAC¡óN OI LI CONSUI"TA PREVIA,
LI8RE, MEDIANIE MEDIOS CUI.TURAI-MENTE ADECUADOS, TNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEc¡o ¡ u cn¡¡cró¡l DEr. MUNrcrpro rHoíe ena DE rETEtcrNGo,
MOREtOS, SOUCITADO MEDIANTE ACUERDO PARI.AMENIARIO rDENTIncADo coN Et AIFANUMÉn¡co ¡cuenoo/ozolssl-v¡/o¡Ly¡/¡ñot/¡.o.2/22,
ÊMITIDO POR ET PIENO DET CONGRESO DEI. ESTADO DE MORELOS.
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V. Conseruar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus iierras
en los términos establecidos en esta Constitución.

Vl. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de
la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de
esta Constilución. Fara estos efectos las comunidades podrán
asociarse en términos de ley.

V/i, Elegir, en los municipios con población indígena, representantes
ánte los ayúntamientos

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y
regularán estos derechos en los munìcipios, con el propósito de
fortalecer la participación y representación política de conformidad con
sus tradiciones y normas internas.

i

V///. Acceder plena.r.nente'a la jurisdicción del Estado. para garantizar
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean pafte,
individual o colectivameñte, se deberán tomar en cuenta sus
costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de
esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser
asistidos por interpretes y defensores que tengan conocimiento de su
lengua y cultura.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las
carac-ierísticas de libre determinación y àutonomía que mejor expresen
las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada
entidad, asi como las normas para el reconocimiento de las
comunidades Ìndígenas como entidades de interés público.

B. La Federación, los Eslados y los Municipios, para promover la
igualdad de oportunidâdés de los indígenas y eliminar cualquier práctica
discrìminaJoria, . çstablecerán las instituciones y determinarán las
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los
indígenas y el desanollo integiâl de sus pueblos y comunidades, las
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

,\'

iI.¡TEGRAI UNAI
LE

DE

DEA.

NGO.

ACUERDO IMPEPAC/CEElI54 /2022 QVE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI"ECIORAL DÉ[ INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAt Es v ¡tn¡tc¡enctóH ctuDADANA euE EMANA DE tt col¡lstót¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡olvttt¡tsrneclóN Y tlNANclAMlENlo, MEDIANTE

Er cuAr sE ApRUEBa le o¡srnr¡uclór¡ DERIvADA or n ¡o¡cutcróN pRESUPUESTAL AUÌoRlzADA MEDIANTE ollclo sH/0359-GH/2022, slGNADO PoR EL

ENcARGADo DE DEspAcHo DE rA SEcREIARTA DE HACTENDA DEL GoBTERNo DEt EsrADo DE MoREtos, PARA tA REAllzAclóH oe L¡ coNsutlA PREVIA,

uBRE, MEDtANtE MEDtos cutruRAIMENTÊ ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA fE. REspEcto ¡ ta cnt¡cló¡¡ DEt MUNlclPlo lruoíe ¡¡¡¡ DE TÊlELclNco,

MoREros. souclTADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMENTARIo tDENTIFrcADo coN Êt AttANUMÉRtco AcuERDo/o7o/ssLYP/DPtYP/AÑol/P.o.2/22.

EMIIIDO POR EL PI-ENO DEL CONGRESO DE! ESTADO DE MOREIOS.
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Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y
comunidades indigenas, dichas autoridades, tienen la obiigación de:

/. lmpulsar el desarroilo regionar de ras zonas indígenas con er propósito
de fortalecer las economias rocares y mejorar raË condiciones de vida
de sus pueblos, mediante acciones ioordínadas entre ros tres órdenes
de gobierno, con ra participación de ras comunidades. Las autorioales
municipales determinarán equitativamente las asignaci;nÀs
presupuestaies que ras comunidades administrarán oirectamänìe larãfìnes específicos.

v" Propiciar [a íncorpsr:ación de ras mujeres índþenas ar desanoilo,

:î|fT:^:l :ryI? : tqs Rroyectos p,oåuctiuoi, ia protección de sï
satuo, et otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y suparticipacÌón en la toma oe oecis¡ones-re-ia"cìonaoas con la vida
comunitaria.

v/' Extender ra red de comunicaciones que permita ra integración de ras
comunidades, mediante ra construcción y ampriación de ui.s jã

I4{

Yt

L4
FI REALIZÂR UNA

LE

QUE LJ-ã,.€
ÏETELCINGO

I

ACUERDO TMPEP AC / CEE / 1 s4 /2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT EIECTORAL DET INSTITUTO DE PROCESOS
Et"EcToRALEs y pea¡lcl¡ec¡ótt ctUDADANA euE EMANA oe r¡ co¡¡tsló¡t EJECUTIVA PERMANENIE O¡ ¡OI,iT¡¡¡ISTNEC¡óN Y TINANCIAMIENTO, MEDIANfE
Et cuAt sE ApRUEBA tA DtsrRtBUctóN DERtvADA o¡ m aoecutcló¡¡ PRESUPUESTAT AUTORTZADA MEDTANTE OFtCtO SH/0359_ GH/2022, STGNADO pOR r[
ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARIA DE HACTENDA DEt coBIERNo DEL EsrADo DE MoREr.os. PARA r.A REAr.rzAcróru oe r¡ coNsurTA pREV|A,
TIBRE, MEDIANTE MEDIOS CUITURAI.MENTE ADECUADOS, TNToRMADA, DE BUENA tE, REspEcTo e Lr cntlctót'¡ DEt MUNrcrpro tt.toíee¡r¡ DE rErEtcrNGo,
MOREIOS, SOI-ICIIADO MÊDIANIE ACUERDO PARTAMENIARI o rDENTtFrcADo coN Et ATFANUMÉRICo AcuERpo/o7olsstyp/pptyp/Añor/p.o.2/22,
EMITIDO POR EL PTENO DET CONGRESO DET ESTAD O DÊ MOREI.OS.
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comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los
pueblos y las comunidades indþenas puedan adquirir, operar y
administrar medlos de comunicacién, en los térmlnos que las leyes de
la maleria deteminen.

V//. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de
las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar
la sufìciencia de sus ingresos económicos, la aplìcación de estímulos
para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de
empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia
capacidad productiva, asícomo para asegurar el acceso equitativo a ios
sistemas de abasto y comercializacióh.

Eã!¡r,7rt

V//1. Establecer políticas sociales paia proteger a los migrantes de los
pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el eñranjero,
mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los

Nacional de

incorporar las

la Cá mara

las"

presupuestos de
procedimientos p

vìgilancia de las mismas.

unicipales y, en su caso,
r0 que realicen

señaladas en este

así como las formas y

nidades particìpen en el ejercicio y

v

T
Sin perjuicio de los derechos aquíestablecidos a favor de los indígenas,
sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos
tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca
la ley."

070,

EÊL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54 /2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSÊJO ESIAIAT ETECIORAT DEt, INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

,iiðio*o,.is y penrcrencrór.¡ cTuDADANA euE EMANA DE tl col'¡rsróH EJEcuÌrvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡t¡¡tslntclóN Y rlNANclAMlENTo. MEDIANIE

EL cuAt sE APRUEBA t A o¡srnl¡uctóru DER|VADA o¡ l-¡ toecuactóN pREsupuEsTAt AUtoRIZADA MEDIANTE otlclo sH/0359-GH/2022, slGNADo PoR Et

ENcARGADo DE DEspAcHo DE LA sEcRETARtA DÊ HActENDA DEt coBrERNo DEL EsrADo DE MoREtos, PARA tA REALlzActóH og l"¡ coNsul"ÌA PREVIA,

uBRE. MEDTANTE MEDros cuTTURATMENTE ADEcuADos, TNToRMADA, DE BuENA rE. REspEclo ¡ tr cn¡¡cróH DE! MuNtctpto tNDíe t¡¡a or rEIrtclt'¡Go,

MoRELos, soucrTADo MEDTANTE AcuERDo ¡ARTAMÊNTAR¡o rDENTIFrcADo coN Et ATFANuMÉRrco AcuERpo/o7olsstYp/DPLYP/Añol/P.o.2/22.

EMITIDO POR EL PTENO DEL CONGRESO DEt ESTADO DE MOREIOS.
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Lo anterior también se hizo evidente en ro faliado en la controversia
constitucional 3212012, en la que se sostuvo que en la reforma al artículo 2"
constitucional se tomó como referente normativo el Convenio 16g Sobre pueblos
lndígenas y Trìbales en Países Independientes y los Acuerdos de san Andrés
Larraínzar. Así, en el citado precedente, se consideró necesario analizar el Convenio
169 de la Organizacìón lnternacional del Trabajo sobre Pueblos lndígenas y Tribales
en Países lndependientes, adoptado el veintisiete de junio de mil novecientos
ochenta y nueve, en Ginebra suiza, y aprobado por la cámara de Senadores del
congreso de la unión, el once de juìio de mir novecientos noventa (publicado en el
Diario ofÌcial de la Federación eltres de agosto de ese año), el cual en lo que inleresa,
nrar¡Á'Prevç.

Artículo 6

l. Al aplicar las dìsposiciones del presente convenio, los gobiernos
deberán:

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas,
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas
susceptibles de afectarles directamente;

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados
puedan participar ribremente, por lo menos en ra misma medida que
otros sectores de la población, y á todos los niveles en la adopción de
decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernän:

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e
iniciativas de esos pueblos, y e¡ los casos apropiados proporcionar los
recursos necesarios para este fin.'1,.

"Artículo 7

l. Los pueblos inter.esados deberán tener el derecho de decidir sus
propias prioridades en la que atañe al proceso de desarrollo, en la
medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y
bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utillzan de algunå
manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo
económico, socialy cultural. Además, dichos pueblos deberán participar
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de
desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.

LA PRESENTE HOJA FOR¡/A PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO O7O, POR EL QUE SE DËTERMINA REALIZAR UNA
CoNSULTA INDÍcENA PREVTA pARA LA cREAcróN DEL uuNrctpio ir'¡oicrrun oÈ rñlicrr':oò, ¡,iônelos y sr rc
REQUIERE AL INSTITUTO |\4ORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES V PRAICIPRCIÓN CIUDADANA DEL ËSTADO DE
MOREL0S, QUE LLEVE A cABo UNA coNsulrR r¡roÍcrul pREVtA pARA LA cRrRcló¡l o=r_ r,¡uulcrp¡o noÍcÈñÃ ói
TETELCINGO,

þ

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54 /2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECU]IVA AL CONSEJO ESIAIAL ETECIORAI. DEL INSIIIUIO MO TENSE DE PROCESOS

ELEcloRAtEs v p¡nttclpeclóH ctUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ col¡ttsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE oe ao¡vuH¡stn¡clóN y flNANctAMtENTo, MEDIANTE

EL cuAt sE ApRUEB¡ Ln otsrntsuclóN DERIvADA o¡ u notcu¡c¡óN pREsupuEsTAt AUToRtzADA MED|ANIE oFtcto sH/03s9-GH/2022, stGNADo poR Et

ENcARGADo DE DEspAcHo DE tA sEcREIARIA DE HAcTENDA DEL GoBTERNo DEL EsrADo DE MoRtros, pARA rA REAuzAcró¡¡ oe ¡-¡ coNsunA pREvrA,

r.rBRE, MEDIANTE MEDtos cutluRALMENTE ADEcuADos, INFoRMADA. DE BUENA FE, REspEclo A L¡ cn¡¡clóN DEt MUNtctpto tHoíetn¡ DE IETELcrNGo,

MoRELos, soucuADo MEDIANIE AcuERDo pARtAMÊNIARIo tDENltncADo coN Et ATFANUMÉnlco ¡cuenoo/ozolssLvp/o¡Lve/¡ñor/p.o.z/zz,
EMITIDO POR Et PTENO DEt CONGRESO DEI. ÊSIADO DE MOREIOS.
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2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de
salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y
cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrolló
económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos
especiaÌes de desarollo para estas regiones deberán también
elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento.

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se
efectúen estudios, en cooperación con ros puebios inieresaäos, ã nÁ oe
evaluar la incidencia social, espirìtual y cultural y sobre el medio
ambiente que las actividades de desanollo previstas puedan tener
sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser
considerados como crlterios fundamentales para la ejecución de las
actividades mencionadas.

4' Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con ros
pueblos interesados, para proteger y preservar er medio ,*oieni. J.
los tenitorios que habitan,l'

þ

070,
^t 

tc cc
UNA

YSËLE
DE

MUNìCIPIO DE

12

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QUE PRESÊNIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. DEI- INSTIIUTO MOREIENSE DÊ PROCESOS
EtEcToRAtEs v eentlct¡¡cló¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ cotvt¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡lt¡¡sln¡clóN y FtNANctAMtENto. MEDIANTE
Et- cuAL sE ApRUEBt t¡ orsrntguclót¡ DERIvADA oe Ll ¡o¡cueclóN pREsupuEsTAt AuloRtzADA MEDIANIE oncto sH/0359-GH/2022, srGNADo poR Et
ENcARGADo DE DESPAcHo DE tA SEcRETARTA DE HActENDA DEL GoBTERNo DEr ESTADo DÊ MoRELos, pARA lA REAuzAclór.l o¡ l-¡ coNsutTA pREVIA,

ttBRE, MED|ANIÊ MED|os cut-TURATMENTE ADEcuADos, TNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEcro ¡ u cnr¡cló¡l DEr MUNtctpto lt,¡oíe ¡Hl DE TETELCtNco,
MOREIOS. SOLICIIADO MEDIANTE ACUERDO PARTAMENTARIo IDENTIfIcADo coN Er ATFANUMÉRIco AcUERDo/o7olsstYP/DPIYP/AÑoI/P.o.2/22,
EMITIDO POR EI. PLENO DEI. CONGRESO DET ESIADO DÊ MORELOS.
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flotante de grupos étnicos inmigrantes de origen Nahua (población indígena
preponderantemente instalada en Tetercingol, ttapanico, ¡,ìine.o, :Mazahua 

y
Totonaca, entre otros, de ros estados circunvãclnor qre u.uá*n a v*,16*ià,t*srni..
o a emplearse como jornaleros agrícolas,

El mismo estudio indica que ia población indígena se dispersa en tocios los
municipios que integran ra entidad, pero en quince de.'Ílor, *u un ionJ* ;;;;;;;
el mayor número de pobración indígena, esto es, en ros municipio, a. nvrù, ôrãrii
cuernavaca, Jiutepec, puente de rxtla, Temixco, Tepozilán, Tetela J.i vor.¿n,
Yautepec, Xochitepec, Trayacapan, Emiriano ZaRata, Atiaflahucan v irunËup¿n.

ll& I

V\
¿\

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QVÊ PRESENTA TA SECREÍARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAI. DEI INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
El-EcloRAtEs v ptnr¡ct¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE Ll colt¡lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ao¡¡ttt¡tsrnlclóN y flNANctAMrENto, MEDTANTE
Et cuAt sE APRUEB¡ [e olsrnlsuc¡ó¡¡ DERTvADA DE L¡ ro¡curcróH pREsupuEstAL AuToRtzADA MEDTANTE oncto sH/o3s9"GH/2022, stcNADo toR Er
ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARIA DE HACIENDA DEI GoBIERNo DEL ESIADo DE MoRETos, PARA TA REATIZACIóT.¡ o¡ I.I coNsulIA PREVIA,
tlBRE, MEDIANIE MEDtos cUtTURALMENÌE ADEcuADos, TNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEclo A Le cn¡eclór'¡ DEt MUNtctpto ¡xoíer¡¡a DE TEtEtclNGo,
MoRELos, soLlclTADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMÊNIARto tDENÏflcADo coN Et AIÍANUMÉnlco ¡cu¡noo/ozolssLy¡lopLyveñot/r.o.z/zz,
EMIIIDO POR EL PTENO DEt CONGRESO DÊI. ESTADO DE MORETOS.
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de sus representantes cada vez que se prevean medidas susceptibles de afectarles
directamente, las comisiones unidas de Gobernación y Gran Jurado en unión con la
comisión de Fortalecimiento Municipal Desarrollo Rógìonal y pueblos indígenas,
acuerdan la realizãciÓn e implementación de una consulta indígena previa relativo a
la creación del municipio indígena de Tetelcingo, Moreloi, en lo relativo al
procedimiento de creación del munìcìpio indígena de Tetelcingo, Morelos, lo anterior
en aras de garantizar el derecho a la consulta de los pueblosìndígenas en todos los
temas que les afecten, la cual debe realizarse respetando sus derechos a Ia
autodetermjnación, a la preservación de su cultura e identidad, alacceso a la justicia,
a la igualdad y no discriminación.

Además, a fin de garantizar el derecho humano que los pueblos indígenas
tienen a ser consultados, mediante procedimientos cuituralmente adecuãdos,
informados y de buena fe con la finalidad de liegar a un acuerdo a través de sus
representantes, cacja vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de
afectarles directamente, la consulta debe realizarse de coñformidad con lo siguiente:

d

Þ La consulta debe ser de"b-uena fe, con la finaridad de llegar a un
acuerdo. se debe garãhtiZar, a través de procedimientos claros de
consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e informado
para la consecucíón de dichos proyectos. La obligacìón del Estado es

POR 0uÊ DTTER}¡ìNA REAIjZÂR UNA

P,ARA LA
DE

DE

14

ACUERDO tMpEpAC/CEE/¡54l2O22QUE PRESENTA r.A SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT- ELECTORAT DEt TNSilTUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcfoRAtEs v ¡¡nlclrnctó¡l ctuDADANA euE ÊMANA oe t¡ co¡iuslót¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡olv'ttt¡lstnactóN y ftNANctAMtENto, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA L¡ o¡srnlsuctó¡¡ DERTvADA o¡ u no¡culctóN pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTÊ oncro sH/03s9-GH/2022, stcNADo poR Et

ENcARGADo DE DEspAcHo DE tA sEcRETARtA DE HAcTENDA DEr GoBTERNo DEr. EsfADo DE MoREt-os, pARA tA REAuzActót¡ or lr coNsuuA pREVrA,

uBRE, MEDIANTE MEDtos cuLtuRAIMENTE ADEcuADos, TNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEcTo A Le cnt¡ctót¡ DEr. MuNtctpto ¡Hoíor¡¡l DE TEÌErctNGo,

MoREros. souctTADo MEDTANTE AcuERDo pARTAMENTARIo tDENIncADo coN EL ATFANUMÉRIco acuERpo/o7olssryp/ppryp/Añot/p.o.2/22,
EMITIDO POR EL PLENO DET CONGRESO DEt ESÌADO DE MOREIOS.
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asegurar que todo proyecto en área indígena o que afecte su hábitat ocultura, sea tramitado y decidido con paricipacíón y en consurta con rospueblos interesados con vistas a obtener sL consentimiento y eventuaì
participación en los beneficios.

AC U ERDO ¡MPEPAC/CEE/ 1 54 /2022

Acuerdo/070/SSLyp/DpLyp/Año 1 lp.O.Zt22

LE

tÁ OEL
DE

15

s

RÊQUI=RÊ AL
iloR:|os. ou
TETELCINGO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtËs v p¡n¡tclplclóH cIuDADANA QUE EMANA oe u co¡rn¡s¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ eo¡urH¡srnectóN y FTNANcTAMTENTo, MEDIANTE
EL cuAL sE APRUEBn L¡ otstnlgucló¡¡ DERIvADA o¡ L¡ ao¡cuec¡óN pREsupuEstAL AuroRrzADA MEDTANTE o¡cro sH/03 s9-c1/2o22,sr.NADo poR E[ENCARGADO DE DESPACHO DE TA SECRETARIA DE HACIENDA DEI GOBIËRNO DEt ESÍADO DE MOREIOS, PARA LA REATIZAC¡óH O¡ L¡ CONSUTTA PREVIA,
LlBRE, MEDIANTE MËDlos cUtTURALMENIE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BuENA FE, REspEcto A l-¡ cn¡ectó¡l DEt MUNtctpto 

'*oíãt"o 
DE TEIEtctNGo,MoREtos, sotlclTADo MEDIANTE AcuERDo PARI-AMENTARTo rDENTrncADo coN EL ALTANuMÉn¡co ¡cuenoolozolsiLy¡¡o¡iv¡lenove.o.zrzz.

EMITIDO POR EI" PIENO DET CONGRESO DEI. ESIADO DE MOREI.OS.
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Acue¡do/0TOiSSLyPlDPLyP/Año 1 lP.Q.?lZz

son competentes para conocer y dictaminar sobre lo concerniente a los procedimientos
de creación de los munìcipios indígenas en términos de lo dispuesto por los artículos
128 a|137 de la Ley orgánica del congreso del Estado de Morelos; así como determinar
emitir el DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE DETERMINA
REALIZAR UNA CONSULTA INDíGENA PREVIA PARA LA CREACIÓN DEL
MUNICIPIO INDíGENA DE TETELCINGO, MORELOS Y SE LE REQU¡ERE
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP
CIUDADANA DEL ESTADO DE MORÊLOS, QUE LLËVE A CABO UNA CONSULTA
INDíGENA PRËVIA PARA LA CREACIÓN DEL MUNICIPJO INDíGENA DE
TETELCINGO; mismo que fue presentado para su análisis, discusión y. en su caso,
aprobación por el Pleno del Congreso del Estado.

Por lo anteriormente expuesto, esta LV Legislatura aprueba el siguiente:

ACUERDO PAIìLAMENTARIO

UNA CONSULTA INDIGENA PREVIA
NA MORELOS Y

E 0s ORALES Y

Primero. Se acuerda la realizacìón e implementación de una consulta
indígena prevla relativo a la creación del municipio indígena de Tetelcingo, Morelos,
en lo relativo al procedimiento de creación del municìpio indígena de Tetelcingo,
Morelos.

Segundo. - En ejercicio de la facultad soberana conferida en el articulo 40,
fracción LIV de la Constitución Política dej Estado Libre y Soberano de Morelos, se
acuerda, solicitar al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Farticipación
Ciudadana, que se lleve a cabo el proceso de partìcipación ciudadana que

corresponde, relativo a la consulta previa indígena respecto a la creación del
municipio indigena de Tetelcingo, Morelos.

TRANSITORIOS

Primero, - El presente acuerdo êntrará en vigor el día de su aprobación por
el Pleno del Congreso del Estado de Morêlos.

f'.

LA EL OUE

DÊ

ACUERDO |MpEpAC/CEE/154 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL ELECÍORAL DEL lNSTllUlO MORETENSE DE PROCESOS

rrièio*ol.es t renrtcrpectéH cIuDADANA euE EMANA or t¡ comts¡óH EJEcuttvA PERMANENTE or ¡oml¡¡¡stn¡clóN Y FINANcIAMIÉNTo' MÊDIANTE

Et cuAL sE ApRuE¡l L¡ orsrnlsuctóN DERtVADA or r¡ lorcu¡clóN pREsupuEstAt AUToRtzADA MEDIANIE otlclo sH/0359'GH/2022' slGNADo PoR Et

ENcARGADo DE DEspAcHo DE LA srcRETARTA DE HActENDA DEt GoBtERNo DEL EsTADo DE MoREtos, PARA tA REAtlzAclóH o¡ ra coNsuLTA PREvlA.

uBRE, MEDIANTE MEDlos cuuuRAtMENIE ADEcuADos, tNf oRMADA, DE BUENA tE, REsPEcro ¡ te cne¡cló¡l DEt MUNlctPlo Inoíe ¡t't¡ DE rElELclNGo'

MoRELos, souclTADo MEDTANTE AcuERDo pART.AMENTARTo lDENnncADo coN Et AttANuMÉRrco AcuERDo/o7olssLYP/DPtYP/Añol/P.o'2l22,

EMITIDO POR EL PI.ENO DEL CONGRESO DEI ESTADO DE MORELOS.
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segundo. - Remítase el presente acuerdo, ai ritular del poder Ejecutivo
Estatal para su publicación en el Periódico oficiar "Tiera y Libertad", órgano de
difusión del Gobierno del Estado.

Tercero. - Se instruyen a la Secretaría de Servicios Leglslativos y Parlamentarios
le dé cumplimiento en todos sus términos.

Aprobado en el Recinto Legislativo, en sesión ordinaria iniciada el día 20 de abril
de\2022,

|:

lr iì. , .i.

li.:,
i,
i:

a'

:1

t1

r i..:; 
.

Itr

DE
DE

ACUERDO tMpEpAC/CEE/',t54/2022QUE pRESÊNÍA tA SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ES¡ATAI ELECIORAI DEI INSÍITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs y ¡lnnc¡rlcló¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE rA coMtstót¡ ¡¡¡culve TERMANENTE o¡ eo¡rnlHtstn¡clóN Y tlNANclAmlENlo, MEDIANTE

EL cuAL sE ApRUEBt Ll orsrmeuctóN DERtvADA o¡ t-¡ torcuacróN pREsupuEsrAt AUtoRtzADA MEDTANTE oFlclo sH/0359-cH/2022, slGNADo PoR Et

ENcARGADo DE DEspAcHo DE rA sEcRETARtA DE HAcIENDA DEt GoBTERNo DEt EsTADo DE MoREtos, pARA tA REAtlzActót¡ oe u coNsutTA PREvlA,

uBRE, MEDIANTE MEDIos cutruRAIMENTE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA tE, REspEcTo A Lt cne¡clót¡ DEt MuNlclPlo INDíe ru ot rere tc¡Hco,
MoREros. soucltADo MEDIANTE AcuERDo pARTAMENIARTo rDENTrncADo coN Et A[rANumÉnlco lcu¡noolozo/ssl-v¡lo¡tvl¿lñot/p.o.z/zz,
EMIÌIDO POR ET PTENO DEL CONGRESO DEt ESTADO DE MOREIOS.
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ló. AcuERDo DE cuATRo DE MAyo DE Dos Mtt vEtNTtDós, EMtTtDo EN tA
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAI 30/2018. Como es un hecho público y nolorio
poro este órgono electorol locol, en fecho once de moyo de dos mil veintidós, lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emitido ocuerdo en lo controversio

c o nstitucio nal 30 / 201 82.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/10?/2022. En fecho treinTo de moyo de dos mit

veinlidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/109/2022,

medionte el cuol se oprobó omplior el objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asunlos lndígenos, en otención ol ocuerdo identificodo con el olfonu co
AcuERDo/o7o/ssLYP/DpLyp/Añot/p.o.z /22, aprobodo por et pteno del cong
del Estodo de Morelos.

so

18. AcuERDO IMPEPAC/cEE/110/2022. En fecho treinto de moyo de dosmr
veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo medionte el cuol se

oprobó solicitor ol Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupueslol

poro llevor o cobo lo consulto previo, libre, medionte medios culiurolmente

odecuodos, informodo, de bueno fe, respecto o lo creoción del municipio
indígeno de Tefelcingo, Morelos, solicitodo medionte ocuerdo porlomenlorio

identificodo con el olfonumérico Â(ìllFPnô /n7fì /Sçl YÞ /nÞl vÞ /^ t\-l o1 P ta t lo.,

emiiido por el Pleno del Congreso del Esïodo de Morelos, en cumplimiento o lo
sentencio de fecho veintiséis de sepliembre de dos mil diecinueve, emitido por el

pleno de lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción, en lo controversio

consfitucionol 30/2018, en los siguientes iérminos:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competente poro

op or el presente ocuerdo en Términos de lo rozonodo en lo
considerolivo del mismo.

2 Mismo que es coñsultable en el siguiente enlace

cum
18/MP ContConst-30-2O18.pdf
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtES v ¡nnrlc¡¡ectón cIUDADANA QUE EMANA oe Lt cot¡¡stór.¡ EJEculrvA pERMANENTE or ¡omlHlsrn¡cróN y flNANctAMtENTo. MEDTANTE
EL cuAt sE APRUEB¡ L¡ olstntsuclóH DERtvADA o¡ le eoecu¡cróN pREsupuEsrAr. AuloRTzADA MEDTANTE oFtcro sH/0359-GH/2022. srcNADo poR EL
ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MOREI.OS. PARA I.A REATIZACIóru OC LE CONSULIA PREVIA,
I"IBRE, MEDIANIE MEDIOS CULTURAI.MENTE ADECUADOS, INFORMADA, DË BUENA FE, RESPECTO ¡ L¡ CNEICIóH DET MUNICIPIO IT.IOíE¡¡¡¡ DE TETEICINGO.
MOREIOS, SOtICIIADO MEDIANTE ACUERDO PARIAMENIARIO IDENllF|CADO CON Et ATFANUMÉntCO eCUsnoo/ozolsstv¡/opl-vp/¡ñol/p.o.z¡zz,
EMIIIDO POR EL PTENO DEL CONGRESO DET ESTADO DE MOREI.OS.
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SEGUNDO. Se opruebo solicitor ol GOBIERNO DEL ESTADO, uno

omplioción presupuestol poro llevor o cobo lo consulto previo, libre,

medionle medios cul.lurolmente odecuodos, informodo, de bueno

fe, respecio o lo creoción del municipio indígeno de Tetelcingo,

Morelos, solicitodo medionte ocuerdo porlomeniorio identificodo

con el olfonumérico ñ I
^ 

r^r rFPnô /n7n /csr vÞ /nÞt YÞ /^ tD t^ t tt4

emitido por el Pleno del Congreso del Estodo de Morelos, en

cumplimienlo o lo sentencio de fecho veintiséis de septiembre de

dos mil diecinueve, emitido por el Pleno de lo Supremo Corle de

Justicio de lo Noción, emitió resolución en lo conlroversio

constilucionol 30/2018, lo cuol osciende o lo contidod de

s5,21r,r78.29 (CTNCO MTLLONES DOSCTENTOS ONCE MIL CIENTO

SETENTA Y OCHO PESOS 29/100 M. N.), de conformidod con el

ANEXO Ú¡¡lCO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo

porte integrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorio Ejecu'tivo de esle órgono

comiciol, poro gire otento oficio Gobernqdor del Estodo y ol

Congreso Locol, por conducto del Presidenle de lo Meso Directivo,

poro que se olorgue lo omplioción presupuestorio moterio del

presente ocuerdo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de

interne't del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles Y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de mÓximo

publicidod.

t..l

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'111/2022. En fecho treinto de moyo de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo medionle el cuol se

opruebo lo respueslo ol Congreso del Estodo de Morelos, lo celebroción de lo

consullo previo indígeno respecto o lo creocìón del Municipio indígeno de

Tetelcingo, Morelos, solicilodo medionte el ocuerdo porlomentorio identific

con el olfonumérico ^r^ltEÞtì,-t/ô7tìlsel
/tì PtYP AÑO1 t9 (\ t IntYP

ACUERDO tMpEpAC/CEE/l 54 /2022 QVE pRESENTA r.A SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EtECfORAt DEt TNSilTUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v plnrtct¡nctó¡l ctuDADANA euE EMANA DE L¡ co¡¡lslóH EJEcunvA pERMANENTE oe eoml¡¡lstneclóN Y ttNANctAMtENto, MtDtANIE

Et cuAt sE ApRUEBA Le olsrnlsuclóH DÊRIvADA or re eoecuecróN pREsupuEstAt AUtoRtzADA MEDTANTE oncto sH/03s9-cH/2022, stGNADo PoR EL

ENCARGADo DE DEspAcHo DE LA sÊcRErARtA DE HACIENDA DEL GoBtERNo DEL EslADo DE MoREtos, rARA tA REAuzAcló¡¡ o¡ Ll coNsultA pREVtA,

r-rBRE, MEDTANTE MEDtos cutTURAIMENIE ADEcuADos, TNToRMADA, DE BuENA FE, REspEcro A t¡ cn¡ec¡óH DEt MUNrclpto ¡t¡oíe t¡¡a DE TEIEr-crNGo,

MoRELos, soucnADo MEDTANTE AcuERDo pARIAMENTARIo tDENlftcADo coN Et ALFANUMÉnlco ¡curnoo¿ozo/sstv¡/o¡lvr¡¡ñotzr.o.z¡zz,
EMITIDO POR EL PTENO DEt CONGRESO DEI. ESTADO DE MOREIOS.
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20. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/976/2022. En fecho primero de junio del oño en

curso, se remitió ol Gobernodor Constilucionol del Estodo de Morelos, el ciudodono

Cuouhtémoc Blonco Brovo, eloficio IMPEPAC/SE/JHMR/976/2022, medionte elcuol
se le remit:ó copio cerlificodo de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/109/2022,

I M P E PAC/ CEE / 1 1 o / 2022 e I M P E PAC / CÊE / 1 1 1 / 2022.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I37/2022. En fecho diecisiete de junio de dos mil

veiniidós, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo medionte el cuol se

opruebo el plon de trobojo poro lo reolizoción de lo consulto previo, libre,

medionte procedimientos culturolmente odecuodos, informodo y de bueno fe,

respecto o lo creoción del municipio indígeno de Tetelcingo, Morelos, solicitodo

medionte el ocuerdo porlomentorio ACUERDO/020/SSLyp/DpLyp/AñOj/p.O.2/22,

emitido por el Pleno de lo LV Legisloturo del Congreso

cumplimiento o lo resolución dictodo por el Pleno de lo

de lo Noción. en lo controversio constilucionol 3012018.

del Esiodo de Morelos, n

Supremo Corte de Justic

22. OFIC¡O SH/0359-GH/2022. En fecho cuotro de julio de dos mil veintidós, se

recibió en esle lnstituto Eleciorol Locol, el oficio SH/0359-GH/2022, signodo por el

ciudodono José Gerordo López Huérfono, Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol

monifesló lo siguiente:

il
Derivodo delonólisis o lo solicilud reolizodo medionte eloficio
número IMPEPAC/SE/JHMR/976/2022, se ho considerodo

tener o bien reolizor uno odecuoción presupueslol

consistente en uno omplioción por lo contidod de

$3,500,00.00 (Tres Millones Quinienlos Mil Pesos 00/100 M.N.), o

fovor del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Poficipoción Ciudodono, poro lo reolizoción de lo consulto

previo indígeno respecto o lo creoción del Municipio

lnd no de Tefelcingo, Morelos, mismo que se oplicoró

rme o lo siguiente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'154/2022 QllE PRESENIA lA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI E|ECTORAT DEL INSTIIUTO MORETENIE DE PROCESOS
ELEcloRALES v ptnttclreclót¡ ctUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡ltsró¡r EJEculvA pERMANENTE o¡ eom¡H¡s¡neclóN y FtNANctAMtENTo. MEDtANtE
Er cuAt sE APRUEBA Le o¡srntsucróN DERTvADA o¡ u eoecu¡c¡óN pREsupuEsTAr. AUToRTZADA MEDTANTE ofrcro sH/0359-cH/2022, sr6NADo poR Er.
ENCARGADo DE DESPACHo DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEt coBtERNo DEt EsrADo DE MoREtos. pARA tA REALtzActóH o¡ n coNsutfA pRÊvtA,
I.IBRE, MEDIANÍE MÊDIOS CUTIURAI.MENIE ADECUADOS, INFoRMADA, DE BUENA TE, RESPEcTo ¡ Le cnT¡cIóH DET MUNICIPIo I¡IoíoeN¡ DE TETETCINGo,
MoRELos. sotlclTADo MED|ANTE AcuERDo pARtAMENTAR|o tDENT|FtcADo coN Et AttANuMÉnlco ecu¡noo/ozolsstyr/op!v¡leñol/p.o.2/zz,
EMIIIDO POR EI. PTENO DEt CONGRESO DEI. ESTADO DE MORETOS^
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lmporle

$3,s00,000.00

Tipo de Autorizoción: Amplioción

Compensolorio

Fuente de Finonciomiento: Recursos

Federoles {No Eliqueiodo)

Procedencio: 2022-R28 Portîcipociones

Federoles

Origen de

Recursos

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estolol Electorol, con bose en eloporlodo de

onTecedenles, emite el siguiente ocuerdo.

23. APROBACION DEt PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóru E¡ECUTIVN

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANcIAMIENTo. En fecho doce de jutio det

oño en curso, lo Comisión Ejecuiivo Permonenie de Adminislroción y

Finonciomienlo oprobó el ocuerdo medionte el cuol se opruebo lo dislribución

derivodo de lo odecuoción presupuestol outorizodo medionte oficio SH/0359-

GH/2022, signodo por el encorgodo de despocho de lo Secreiorio de Hociendo

delGobierno del Estodo de Morelos, poro lo reolizoción de lo Consulto previo,libre,

medionte medios culiurolmente odecuodos, informodo, de bueno fe, respecto o

lo creoción del municipio indígeno de Tetelcingo, Morelos, solicitodo medionte

ocuerdo porlomentorio identificodo con el olfonu co
ACUERDO/070/SSIYP/DPLYP/AÑ01 /P.0.2/22, emitido por el Pleno del Congreso

Estodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción V,

AporTodos B y c, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c),

de lo Consiitución Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos; 23, pónofo primero de
lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo

de Morelos; el lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción ciudodono; en el ómbito nocionol y I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QUE PRESENIA LA SÊCRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAT ET.ECTORAT DEt INS¡ITUTO MORELEN5E DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v p¡nrtclplclóN cIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ comrsró¡'t EJEcurvA pERMANENTE or noml¡l¡stn¡clóN y nNANctAMtENTo. MEDtANfE
Et cuAL sE APRUEBn ra olsrnl¡ucló¡¡ DERtvADA o¡ t¡ ro¡cu¡c¡óN pREsupuEsrAr AUToRtzADA MEDtANTE oncto sH/0359-cH/2022, srGNADo poR EL
ENCARGADO DE DESPACHO DE TA SECREIARIA DE HACIENDA DEt GoEIERNo DEt EsTADo DE MoREI.os, PARA I.A REAIIZACIóI.¡ ot tA coNsUTIA PREVIA,
tIBRE, MEDIANTE MEDIOS CULTURATMENTE ADECUADOS, INFORMADA, DE BUENA TE, RESPECIO ¡ ¡.N CNTECIóI'¡ DEL MUNICIPIO I¡¡OíE¡¡¡E DE TÊTEtCINGO,
MoRELos, soLlcllADo MEDIANIE AcuERDo PARLAMENTARIo tDENItFtcADo coN Et AttANUMÉnlco lcurnoo¡ozo¡sslvr/opt-v¡¡¡ñolze.o.z¡zz,
EMITIDO POR Et PTENO DEI CONGRESO DEI. ESIADO DE MOREI.OS.
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respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores el de constitucionolìdod, cerlezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definifividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23. frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución

Político del Es"lodo Libre y Soberono de Morelos. estoblece que lo orgonizocìón de

los elecciones, es uno función eslotol que se reolizo o trovés del lnslitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipocìón Ciudodono, en los lérminos que estoblece

lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodon

ejerceró los funciones en los siguienles moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidolos y Portidos
Polílicos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lrnpresión de documentos y lo producción de molerioles electoroles;
5. Escrulinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
8. Resullodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
elecTorol, y conteos rÓpidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porlicipoción ciudodono que preveo lo legisloción
locol;
10. Todos los no reservodos ol lnsliluto Nocionol Electorol; y
'll. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Por oiro porle, los numeroles I 1ó, segundo pÓrrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles; ó3. ó9 frocción I y 71 del Código de

lnsTituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el Instituïo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozara de outonomío en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones y

con con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente Y seis Consejerosol
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Elecloroles, con derecho o voz y voto, por un Secrelorio Ejecutivo y un

represenïonte por codo porlido político con regislro o coolición que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

lll. Dispone el ordinol 41, Aporlodo B, incisos o) y b), de lo Constitución Federol que

corresponde ol lnstiiulo Nocionol Eleclorol de conformidod con lo estoblece dicho

ordenomiento legoly lo normotivo electorol, lo otención de los siguientes moterios:

E Lo copocitoción electorol;
E Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y delerminoción de los distritos

electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
a El podrón y lo lislo de electores;
E Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus mesos

directivos;
E Los reglos, lineomientos, crilerios y formotos en moterio de resultodos

preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción eleclorol;
conleos rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles
electoroles;

E Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidoe políticos y
ccndidolos, y

E Los demós que delermine lo ley.

lV. Así mismo, el ortículo 32 de lo Conslilución PolíTico del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, en elsegundo pórrofo, señolo que el Congreso del Estodo o mós tordor

el I de octubre de codo oño, recibiró lo lniciotivo de Presupueslo de Egresos d

Gobierno del Estodo, poro el Ejercicio Fiscol siguiente, osí como los lniciotivos de

Ley de lngresos del Eslodo y de los Municipios, poro su exomen, discusión

oproboción, molivo por el que el onleproyecto de presupueslo de egresos, qu

contiene el Tobulodor de Sueldos y Solorios del personol de esto institución, osí

como lo estruciuro orgónico, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, propuestos poro el ejercicio fiscol del 2022, deberón

remilirse por cônducto de lo Consejero Presidente del lnslituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, únicomente poro su incorporoción en el Presupuesto de Egreso

del Gobierno del Eslodo, este no aaÅtá crrfrir maÀiliaa¡?Aa alarrna

tomondo en consideroción el criterio sostenido por lo Solo Superior del Tribunol

ElecTorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo senfencio de fecho diecisiefe de

enero de dos mil dieciocho, denfro del expedienfe idenflficodo como SUP-JE-
'.., 

-. t

I /2018. respecto ol morco normolivo poro lo integroción y oproboc
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presupuestol, en el que se señolo que elTitulor del Poder Ejecutivo, se limito o incluir

en el poqueie presupuestol el proyecto formulodo por el respeciivo órgono, o

efecto de remitirlo poro su onólisis conjunto y oproboción o lo Legisloiuro, sin que

puedo reolizor modificociones pues, de hocerlos, ejercerío un control de cuesliones

presupuestorios que excede su ómbilo de otribuciones, poro su oproboción en su

coso por porte del Congreso del Estodo, de ocuerdo o lo esloblecido por los

ortículos 78, frocción XiX y 79, frocción ll, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de crilerio orienlodor los

Tesis XV/2017 y Vlll/2018. emitidos por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y Iexio es del tenor siguiente:

tlÞê^Ntc^^ô( ÞltÞr rcos Latr^ 
^ 

| Ec trl trr^T¡^\D 
^ 

I Êe Er

RESPETO A LA AUTONOMIA DE GESTION PRESUPUESTAT

GARANTIZA LA INDEPEN tA FUNCIóN
EIECTORAt ITEGISTACIóN DE VERACRUZI.- DC IO

interpretoción de los ortículos 41, Bose V, Aporlodos A, y
C, I ló frocción lV, de lo Conslitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158. 159 del Código
Finonciero poro el Eslodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove; y 1 1 1, frocción Vlll. del Código Electorol de eso
entidod federotivo, se desprende que lo oulonomío de
lo gestión presupuestol de los orgonismos públicos
locoles elecloroles debe regir como principio
fundomenlol poro hocer efeclivo lo independencio de
su función, de tol formo que lo obtención de recursos se
reolice únicomenle de conformidod con los
meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o
limitociones de otros poderes ol no exislir disposición
jurídico que permito olejeculivo del Esiodo oportorse de
lo propuesto originol del proyeclo de presupueslo de
egreso presentodo por el orgonismo electorol. Lo
onterior, en rozón de que lo Constitución Federol ordeno
o los poderes estotoles gorontizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos electoroles
estotoles rijon su octuor con independencio. lo que se
logro oldotorles, o trovés delpresupuesto de egresos, de
recursos púbiicos necesorios poro su odecuodo función.

TRIBUNATES ETECTORATES IOCA LES. EL GOBERNADOR
DFRF IN(ìIIIIP FN IA Þ ROPU FCTA NF ÞÞFqIIPIIFCT'ì fìF

R YECTO D

P REt
DE

S MILARES).- De lo estoblecido en los ortículos 14, 16, 17 y
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41, segundo pórrofo. Bose Vl,99, décimo pÓrrofo Y 116,

frocción lV de lo ConslÌlución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos; osí como 5, 105 y l0ó de lo Ley

Generol de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles;

23,32, inciso c),70 y 108 de lo Constitución Polílico del
Estodo Libre y Soberono de Morelos; l3ó, 137, 146,

frocciones V y VI, y 152 del Código de lnslituciones y
Procedimientos Electoroles de ese Estodo, se desprende
que el tribunol electorol del Estodo es un órgono
outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus

decisiones, ol cuolse le reconoce entre sus otribuciones,
odministror sus recursos, sin lo injerencio de olgÚn órgono
externo, y, de formo porticulor, eloboror su onteproyecto
de presupueslo, otendiendo o sus propios necesidodes
y requerimientos. En ese senlido, lo otribución de integror
el proyecto de Presupueslo de Egresos del Eslodo de
codo ejercicio, de ninguno monero conllevo que el

Gobernodor puedo olleror o modificor lo propueslo
originol del proyeclo presenlodo por el órgono de
juslicio electorol, pues ello, en su coso, corresponde ol

Congreso del Estodo lo cuol deberÓ reolizor otendiendo
o los principios de eficocio y eficiencio delgoslo pÚblico,
y en ormonío con el resto de volores Ìutelodos por el

lexlo constitucionol.

Expuesto Io onterior conviene precisorse que, el ortículo 32, parraf o décimo prim

de lo Consiitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, dispone qu

poro el coso de que el Congreso dejore de oprobor, en los términos de eslo

Constitución, los Leyes de lngresos del Eslodo o de los Municipios. osí como el

Presupuesto de Egresos del Estodo, continuorón rigiendo los Leyes de lngresos y el

Presupuesto de Egresos oprobodos poro el ejercicio fiscol del oño onterior, hosto

en tonTo éslos se oprueben. En todo coso, los Leyes de lngresos y Presupuesto de

Egresos deberón respeior los boses previstos en el orlículo l3l de esto Constilución

y en los leyes que en Io moterio expido el Poder Legisloiivo del Estodo. En esfe coso,

si en el Presupuesfo de Egresos del Esfodo hubiese recursos oprobodos por ser oño

erecforol se enfenderó gue sólo se ouforÍzon recursos referenles ol Úlfimo oño en el

gue no hubo elecciones. poro el normol funcionomíenfo de los insfífuciones

elecforoles v porfidos políficos. Asimismo, en coso de que en lo Ley de lngresos del

Eslodo o en los Leyes de lngresos Municipoles correspondientes ol ejercicio fiscol

del oño onlerior se hubiesen oulorizodo monTos de endeudomiento y, en str coso,
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de empréstitos, dichos oulorizociones no se considerorón

V. Asímismo, el precepto legol 126, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido
en el Presupuesto o determinodo por lo ley poslerior.

Vl. Por su porte, el numerol 82 de lo Constitución Locol, en lo porle que inlereso

determino que el pogo de los relribuciones señolodos en el presupuesio se horó

con equidod o todos los servidores públicos del Estodo y deberón sujeforse o

boses previstos en el ortículo l3l de dicho ordenomiento legol, siendo obligoci
del consejo Eslotol Electorol vigilor el cumprimienio de ese principio.

Asimismo, dispone el numerol de referencio que el Congreso del Estodo, oloprobor
el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución que

correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley, y en coso de que por

cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho remuneroción, se enfenderó señolodo
lo que hubiere Tenido fijodo en el Presupuesto onterior o en lo ley que estobleció el

empleo.

De iguol monero señolo en lo porte de iniereso, que los orgonismos públicos

ouiónomos estoblecidos por lo Constitución Locol, que ejezon recursos del
Presupueslo de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de su proyecto de
presupuesto, los tobulodores desglosodos de los remunerociones que se propone
percibon sus servidores públicos.

Vll. Ademós, el numerol 83, de lo Consiilución Polílico del Eslodo Libre y Soberono

de Morelos, determino que no se horó ningún gosio que no esté comprendido en

el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté ortículo
conslituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo que
lo ejecuie.

Vlll. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnsTiiuciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, se creo el lnsiituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo
Cons cionol Autónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio

, que. goza de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

ecisiones, de corócter permonente, ieniendo su sede en lo ciudod de
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI. DET INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
ÈTECTORALES V ¡ENICI¡NCIóH CIUDADANA QUÊ EMANA OI I.¡ CO¡NISIó¡,I EJECUIIVA PERMANENIE O¡ IOTtiTII'¡ISTNACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
Et cuAt sE APRUEBe tA oßln¡suctó¡¡ DERTvADA ot te eo¡cuectóN pREsupuEsrAt AUToRTZADA MEDTANTE oncro sl/03s9-GH/2o22, srcNADo poR Et
ENCARGADO DE DESPACHO DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEt GOBIERNO DEI" ESTADO DE MORELOS, PARA I.A REAI.IZAC¡óN O¡ TE CONSUI.TA PREVIA,
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Cuernovoco, copitol del Estodo. Como depositorio de lo outoridod electorol, tiene

o su corgo los elecciones locoles ordinorios, extroordinorios y los procedimientos de

porticipoción ciudodono. En el ómbito de su competencio, gorontizo lo correcto
oplicoción de los normos elecloroles. Se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo Constitución Federol, lo Constitución, lo normotivo y el presente

Código, bojo los principios elecioroles de conslitucionolidod, cerlezo. legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definiïividod,
profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

lX. Por su porte el dispositivo legol ó5 del código electorol, deiermino que son fines

del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Ios que

o continuoción se detollon:

o Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culiuro político;

r Consolidor el régimen de portidos políticos;
o Goronlizor a los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lo celebroción periódico y pocífico de ros erecciones poro renovor

o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunto entos
del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, yo Promover lo porticipoció n ciudodono en lo emisión del sufrogio y ve or
lo ouTenticid od y efectividod del mismo

X. Asimismo, el numeral 66 del código de lo molerio, determino los funciones

esfe órgono comiciol, que o continuoción se detollon.

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomienlos, criterios y
formolos que, en ejercicio de ros focurtodes que le confiere lo
consiilución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto
Nocionol;

Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
polílicos y condidotos;

Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomienTo público o que
tienen derechos los portidos poríricos nocionoles y locoles y, en su
coso, o los condidotos independienies, en lo Entidod;

Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el
Estodo;

o Aseguror

orienior o los ciudodonos en lo Entidod poro el eie_rcicio
derechos y cumplimiento de sus obligociones político-'eìËctôro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 54 /2022 QIJÊ PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCËSOS
ErEcroRArts y ¡¡nttclplctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE Lt com¡s¡ór.¡ EJECUTIVA PERMANENTE OI NO¡¡,lIT.¡¡SrN¡CIóN Y FINANCIAMIENTO,
Er. cuAL sE ApRUEBa tl orstnrsuctór.¡ DERIvADA o¡ L¡ to¡cu¡cló¡¡ PRESUPUESIAI. AUTORIZADA MEDIANTT OFICIO SH/0359-GH/2022, SIGNADO POR
ENCARGADO DE DESPACHO DE IA SECRETARIA DE HACIENDA DEt GOBIERNO DEI, ESIADO DE MOREIOS, PARA I.A REAIIZAC¡óru Or N CONSULTA
LIBRE, MEDIANTE MEDIOS CUI.TURAI.MENTE ADECUADOS, INFORMADA, DE BUENA FE, RESPECIO A LI CN¡¡CIóI.¡ DEL MuNtctpto lHoíGe¡l¡ DE IETErctNGo.
MOREI"OS, SOI.ICITADO MEDIANTE ACUERDO PARtAMENTARIo lDENrlflcADo coN EL AtfANUMÉnrco ¡cuenoo¡ozo/ssLye/or¡.ypl¡ñol/r.o.z¿zz,
EMITIDO POR EI. PI.ENO DET CONGRESO DEt ESrADO DE MOREIOS.
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Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo eleclorol;

Imprimir los documenTos y producir los molerioles electoroles, en
términos de los lineomientos que ol efeclo emilo el lnstitulo Nocionol;

Efectuor el escruiinio y cómpulo totol de los elecciones que se lleven
o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos consignodos en los

octos de cómputos distritoles y municipoles;

Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de
elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío
volos, osí como lo constoncio de osignoción o los fórmulos
representoción proporcionol de lo Legisloluro, conforme ol cómpul
y decloroción de volidez que efectÚe el propio lnsiiluto Morelense;

Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

- lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles

Preliminores,Ce los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod. de
conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que
poro el efecto emilo el lnstitulo Nocionol;

Verificor el cumplimiento de los crilerios generoles que emito el

lnstiluto Nocionol en moterio de encuestos o sondeos de opinión
sobre preferencios electoroles que deberón odoptor los personos

físicos o moroles que preiendon llevor o cobo este tipo de estudios en

lo enlidod de que se lrote;

Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el

derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción
electorol en el Esiodo, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que

emito el lnsiituto Nocionol;

Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los oclos de
escrulinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los

lineomientos emitidos por el lnstitulo Nocionol;

Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo
de votos y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudodono;

Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y

munÌcipoles. duronte el proceso electorol;

or o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
blicos Locoles. sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero

delegodo el Insiitulo Nocionol, conforme o lo previslo por lo Ley

QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAT ELECTORAL DEL INSÌITUTO MORETENSE DE PROCESOS

DADANA euE EMANA o¡ u col¡lslóH EJÊcuTtvA pERMANENTE or tol¡lNtsrn¡c¡óN Y FINANCIAMIENTo, MEDIANTE

lo

ACUERDO

ETECTORATES Y PARTICIPACION CIU

Et cuAt sE ApRuEBA re otstn¡¡uctóH DERIVADA or Le eo¡cu¡clóN pREsupuEstAt AUToRIZADA MEDIANTE oFlclo sH/0359-GH/2022, slcNADo PoR Et

ENCARGADo DE DEspAcHo DE LA s¡cRETARTA DE HACTENDA DEt GoBTERNo ÞEt EsrADo DE MoREr.os, eARA tA REALtzActó¡¡ oe l¡ coNsuLTA PREVIA,

uBRE, MEDTANTE MEDlos curruRAIMENTE ADEcuADos, TNToRMADA, DE BuENA FE, REspEcro A Le c¡¡¡crót'¡ DEL MUNtctpto tHoíe¡¡¡¡ DE TErELclNGo,

MoRELos, soucrrADo MEDTANTE AcuERDo pARTAMENTARTo rDENrncADo coN Et ATFANUMÉRlco AcuERpo/o7olsst"yplDPLYP/Añot/P.o.2/22,

EMIIIDO POR ET PLENO DET CONGRESO DEI ESIADO DE MORELOS.
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Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y demós
disposiciones que emilo el Consejo Generol del lnstituto Nocionol, y

Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstilufo
Nocionol, que esioblezco este Código.

Xl. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el potrimonio de este lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono se integro por los

porïidos que con corgo ol Presupueslo de Egresos del Gobierno del Estodo del

ejercicio fiscol le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los procesos electoroles y poro el finonciomienio de los portidos polítìcos; los

oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

enlidodes y orgonismos de gobierno de los ómbiTos federol, estotoly municipol; los

derechos que sobre bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

título poro lo consecución de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

con molivo de sus octividodes; los inslolociones, construcciones y demÓs octivos

que formen porte del potrimonio del lnstituto Morelense; los cuotos de

recuperoción o cuolquier oiro formo de ingreso resullonte de lo presto ón de

osesoríos y de los octividodes de copocitoción o profesionolizoción que reo el

propio lnstiluTo Morelense, en Términos de lo legisloción oplicoble, osí como to

oquello que legolmente determine el Consejo Eslolol

Xll. De conformidod con los pónofos segundo y tercero del numerol citodo en

pórrofo inmedioto onterior del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos, se estoblece que poro lo odmÌnistroción de su

potrimonio el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó ojustorse o Ios principios de disciplino, rocionolidod,

tronsporencio y ousleridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se

requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo Estotol

Eleclorol.

Xlll. Que el ordinot ó9 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se iniegro por

el Consejo EsToiol Eleclorol; los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Teriporol

ACUERDO tMpEPAC/CEEi 1 54 /2022 QUE pRESENtA rA SECRETARIA EJECUITVA At CONSÉJO ESTATAT EI"ECIORAL DEt ¡NSlllUTo MoREIENSE DE

ErEctoRAtEs y rlnnct¡¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA oe r¡ colvttslóH EJEcultva PERMANENTE o¡ lolvtl¡ltsrn¡clóN Y tlNANclAMlENfo, MEDIANTE

ET CUAI. sE ApRUEBA t¡ olsrnl¡uclót¡ DERtvADA o¡ t¡ torcuec¡óN pREsupuEsfAt AUToRtzADA MEDtANIE oFlclo sH/0359-GH/2022, slGNADo PoR

ENCARGADO DE DEspAcHo DE [A sEcRE]ARIA DE HACTENDA DEL GoBTERNo DEL EsrADo DE MoREtos. ¡ene u n¡eLlzectóH DE TA CONSUI.TA PREVIA,

uBRE, MEDTANTE MED¡os cutruRAIMENIE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BuENA FE, REspEcto e tl cne¡clóH DEt MuNlclPlo lHoíoeNe DE lEfELclNGo,

monelos. soucrADo MEDTANTE AcuERDo pARLAMENTARto tDENTIFrcADo coN Et AttANUMÉRtco AcuERDo/o7o/sstYP/DPLYP/Añol/P.o.2/22,

EMIIIDO POR ET PTENO DEt CONGRESO DEt ESTADO DË MOREIOS.
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los Consejos Distriioles Electoroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos

Direclivos de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normolivo y el código de lo
moterio esloblezcon.

XlV. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 71 del Código de
lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense

vigilor el c

electorol.

de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono y responsoble A

umplimiento de los disposiciones constilucionoles y legoles en moteri

XV. Así mismo, el dispositivo legol 28. frocciones XXr y XLIV, del cód igo de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon
que es otribución del Consejo Eslotol Eleclorol, oprobor los progromos onuoles de
los direcciones ejecutivos y de lo Secreforío Ejecutivo del lnstituto Morelense, osí

como los cictómenes que presenten los respeclivos comisiones sobre el

cumplimiento de los mismos; poro lo que el móximo órgono de dirección y

deliberoción del lnstiiuto Morelense, deberó dictor todos los resoluciones que seon

necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbiio de su

compelencio.

XVl. Asimismo, disponen los orlículos Zl, pórrofo primero y 78, frocción XlX, del

Código Comiciol vigenle, que el Consejo Estolol Eleciorol, como móximo órgono
de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudcdono. oproboró onuolmente, o propuesto de lo Comisión

Eiecutivq de Adminisfr ción v Finonciomiento. el onteproyecto de presupueslo de
eoresos del lnsfifuto Morelense v presentorlo ol Poder Eiecutivo del Estodo, poro su

incorporoción denlro del Presupueslo de Egresos de lo Entidod. mismo que deberó
incluir enlre sus Þortidos. el finonciqmiento y los prerroqotivos de los porf¡clos

políticos v el tobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el ar1ículo 127

de lo Consiitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución locol

XVll. El ortículo 79 en sus frocciones lll y XlV, estoblece que son otribuciones del
Consejero Presidenle los siguienies:

Ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol lnstiÌuto Morelense,
oprobodo por el consejo Estotol o propuesto de lo comisión Ejecutivo

IMPEPAC/CEE/I 54 /2022 QUE PRESÊNIA LA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAL EI-ECIORAI DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcroRAtEs v ¡enlc¡eectót¡ ctUDADANA euE EMANA DE Ll co¡¡lslót¡ EJEcU¡tvA pERMANENTE o¡ ¡olvttusrn¡clóN y FtNANctAMtENIo, MEDTANIE
EI. CUAL SE APRUEBA Lr orsrnrsuctóH DERtvADA oe ¡.t loecueclór.¡ PRESUPUESIA! AUTORIZADA MTDIANTE OFICIO SH/0359-GH/2022. SIGNADO POR EL
ENCARGADO DE DESPACHO DE IA SECREIARIA DE HAcrÊNDA DEL GoBTERNo DEt ESTADo DE MoRElos, pARA r.A REAUZAcTó¡¡ oe L¡ coNsuuA pREV¡A.
I.IBRE, MEDIANTE MEDIOS CULTURATMENTE ADECUA Dos, TNFoRMADA. DE BUENA FE, REspEcTo ¡ t¡ cnrncló¡¡ DEr. MUNrcrpro tNoíotHe DE rEfELcrNGo,
MORET.OS. SOUCTTADO À¡IEDIANTE ACUERDO PARLAMENTARIO tDENT¡FtcADo coN Et AttANUMÉRtco AcuERDo/o7olsstyp/Dptyp/Añot/p.o.2/22,
EMIIIDO POR Et PTENO DEL CONGRESO DEt ESTADO DE MORETOS.
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de Adminisiroción y Finonciomiento, y presenlor ol Consejo Estoiol un
informe trimesirol de los ingresos y egresos del mismo, que deberó
confener lo ínformoción del gosto progromodo y ejercido por codo
uno de los portidos outorizodos;

XlV. Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos odoplodos por el propio
Consejo Eslotol y gorontizor el cumplimiento de los ocuerdos y
resoluciones emitidos por los comisiones ejecutivos
t..l

XVlll. Por su porte, el orlículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecuiivos permonenfes con que contoró el Consejo Esloiol, son los

siguienles:

t...1
/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonización y Porfidos Po/íficos;
lll. De CopocilocÌón Elecforaly Educocion Cívica;
lV. De Adminislroción v Financiqmienlo:
V. De Porticipación Ciudodono;
VI. De Seguimienlo o/Servicio Profesionol Elecforol Nacionol:
Vll. De Queios;
Vlll. D e Transporencio;
/X. De Fiscalizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,
Xl. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminación
en lo
P orfici p a ci ó n P olífi c a.
t. ..1

XlX. Que de conformidod con el orlículo gl, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y FinonciomienTo del Consejo Estotol electorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción ciudodono contoro con los

oTribuciones que o continuoción se señolon:

t. ..1
I. Aprobar y supervisor /os progromos y proyeclos que desono//e /o
Dtreccion Ejecutivo de Adminstroclón y Finonciamiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o la opfimizoción de /os progromosy
proyecfos aprobodos poro lo Dirección Ejecufivo;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022 QUE PRESÊNTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI- CONSEJO ESTAIAL EI,ECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRALEs v ¡¡nt¡ct¡rcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.n com¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DÊ eo¡¡rusrnlc¡ó¡l y FtNANctAMtENto,
Et cuAt sE APRUEBA t A ÞtstRtBUctóN DERIvADA oe u ¡o¡cunctóN pRtsupuEslAL AUToRtzADA MTDIANTE oncto sH/03 s9.GH/2022, stGNADo poR Et

ENCARGADo DE DESPACHo DE tA SEcREtARtA DE HActENDA DEt GoBtERNo DEt EstADo DE MoRELos, pARA LA REALtzActóN DE t A coNsutIA pREVIA,

LlBRE. MEDTANTE MEDtos cUtTURALMENTE ADEcuADos, INFoRMADA. DE BUENA FE, REspEcro A n cnetcló¡¡ DEr MUNtctpto r¡¡oíe e¡¡e DE ¡ETELctNco.
MoRELos, soLlclTADo MÉDIANTE AcuERDo pARLAMENTARto tDENllflcADo coN Et ALFANUMÉnlco lcu¡noo/ozolssLyl/o¡Ly¡/¡ñor/p.o.z/zz,
EM IDO POR ET PTENO DEt CONGRESO DEI. ESTADO DE MORELOS.
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lll. Analizar lo viabilidod de implemenfor progromos y proyectos
Adicionoles o/progroma anuolde octividodes de /o Dirección Elecutiva,
en f unción de lo osignoción presupuesfo/;
IV. Eloboror o rendir o/ Conseio Esfofo/ los tnformes o diclómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somefer/os o su conocimienfo
o oprobocion;

presupueslo de eqresos de/ /nstituto que /e seo remilido por /o Secrelorío
Ejecufivo pora lo posferior oprobocion por porle delConsejo Estalol, v
Vl. Elaborar el proyecfo de monuol de orgonizoción y el cafalogo de
corgos y puesfos de /o romo odminìsfrafivo dellnstitufo y someterlo poro
su oprobocion alConseio Esfofo/
t1l "'l

El énfosÌs es nueslro.

XX. De conformidod con lo dispueslo por el ortículo 98. frocción XXXV, del código

comiciol locol vigenle, es otribución del Secretorio Ejecutivo de este órgono

comiciol, presentor ol Consejo Eslolol Electorol. poro su oproboción los progromos

onuoles de los Direcciones EjecuTivos y demós octividodes o desorrollor por el

lnslituto Morelense, uno vez oprobodos por lo comisión ejecuiivo respectivo.

XXl. Por su porfe el ortículo 99 del Código comiciol señolo, que los Direcciones

Ejecuiivos que integron el lnstiTuto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticìpoción Ciudodono son:

t...1
l. Dirección Ejecufiva de Orgonizocion y Porfidos Políficos;
ll. Dirección Ejecutivo de Copocitoción Elecforal,
Educación Cívico y Porticipoctón Ciudodono;
III^ Direccìón Eìecuävo de Adminisirdción v
Finonciomiento.

Como titulor de codo uno de los direcciones ejecutivos hobró un Director Ejecutivo

que seró nombrodo por ocuerdo del Consejo Eslotol, conforme o lo dispuesto por

este Código.

Los Directores Ejecutivos deberón cubrir los mismos requisitos del orlículo 97

excepto lo señolodo en lo frocción lit Oe Oictro ortículo, pero deberón de contor

con esludios de licencioturo y cédulo profesionol, con uno onligüedod mínimo de

t...1

Ã oñ
\

expedido por lo outoridod legolmente foculÌodo poro ello, y contor con

ncio que les permito el desempeño de sus funciones.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I54/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAI EIECÌORAL DEI lNSTllUlO MORETÊNSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs v ¡enlcl¡lclóH cIUDADANA euE EMANA o¡ Le comlstótt EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ lol¡l¡ltsrn¡clóN y FtNANctAMTÊNro, MEDtANtE

Et cuAt sE ApRUEB¡ t¡ olstnrguctóH DERTvADA oe u ¡o¡cu¡c¡óN pREsuputs¡Ar AUToRTZADA MEDTANTE oncro sH/0359-GH/2022, srGNADo poR Er

ÉNcARGADo DE DEspAcHo DE rA SECREIARTA DE HACTENDA DEr. cogrERNo DEL EsrADo DE MoREr.os. pARA t A REAuzAclóH oe l¡ coNsuLtA pREVIA.

UBRE. MEDIANTE MEDIos cunuRAtMÊNrÊ ADECuADos, tN¡oRMADA, DE BUENA FE, REspEcro ¡ rl cn¡¡clóH DEt MuNtctpto tNDíee¡¡a ot tet¡LclHoo,
MoREtos. souctTADo MEDTANTE AcuERDo pARLAMENTAR|o tDENTtflcADo coN Et ALFANUMÉnrco ¡cu¡noo/ozolssrvp/o¡tvp/añor¡p.o.z¡zz,
EMIIIDO POR Et PI.ENO DEL CONGRESO DET ESTADO DE MOREI.OS.
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XXll' Por su porte, el ordinol loO, frocción XV, del Código Electorol Locol vigente,
dispone que es otribución de lo Dirección Ejecuiivo de orgonizoción y porîidos
Políticos, presentor ol consejo Estotol ElecTorol, o trovés de lo secretorio Ejecufivo,
su progromo onuol de octividodes, uno vez oprobodo por lo comisión ejecufivo
respectivo.

xxlll' De iguol monero, el numerol lol, frocción l, del código de lnsriîuciones y
Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone que es otribucíón de
lo Dirección Ejecutivo de copocitoción Electorol, Educoción cívico y porticipoción
ciudodono' eloboror y proponer ol consejo Estotor Electorol, los progromos de
educoción cívico y poriicipoción ciudodono, los cuores deberón esior contenidos
en su progromo onuol de octividodes.

xxlv. Asimismo. er ortícuro .I 
02, frocción Xil, der código comicior vigente, dispone

que es oTribución de lo Dirección Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomi o, el
presentor ol consejo Estotol, o trovés de lo Secretorio Ejecutivo, su progromo
de oclividodes, uno vez que seo oprobodo por ro comisión Ejecutivo
Administroción y Finonciomiento

XXV. Porsu porte, er orrícuro 102, Quóter, frocción r, der código de rnstituciones
Electoroles poro er Esfodo de Moreros, dispone que er Tituror der
de Confrol le corresponde el despocho del osunto de eloboror su

progromo onuol de ociividodes, poro ser incluido en el progromo operoTivo onuol
del mismo.

xxvl' Ahoro bien. en fecho veintidós de octubre de dos m.il diecisiete, se publicó
en el Periódico oficiol Tierro Y Libertod, el decreto número dos mil trescientos
cuorento y uno, medionte er cuor de determinó ro siguienre:

t...1
ARTÍCULO PRTMERO.- Se decreto ro creoción der Nuevo Municipio
de Teielcingo, Moreros, en ros términos de ro dispuesro por erTíturo
Décimo Primero. denominodo ,,De lo creoción de Municipios
lndígenos", de ro Ley orgónico poro er congreso der Estodo de
Morelos.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se infegro el nuevo Municipio y en
consecuencio se segregon del Municipio de Cuouflo los
siguientes: COLONIAS: 12DE D|CIEMBRE; l9 DE FEBRERO. AñO

Procedimientos

Órgono lnierno

!

ACUERDO tMP EP AC / CEE / t 54 /2022 QUE PRESEN]A I,A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESrArAt ÊI.ECTORAI. DEI INSTIIUTO DE PROCESOSErEcroRAt Es y ¡¡nnct¡tctót'l CIUDADANA euE EMANA DE t¡ comrs¡ó¡l EJEcultvA pERMANENTE oe aoul¡¡ls¡n¡clóH vEr cuAt sE ApRUEBA r¡ o¡srnlsuclóH DERtvADA o¡ lt ¡o¡cutclóH PRESUPUESTAI. AUTORIZADA MEDIANIE oFrcto sH/0359-cH/2022, STGNADO pOR Er

MEDIANIE
ENCARGADO DE DESPACHO DE IA SECREIARIA DE HACIENDA DEI. GOBIERNO DEI. ESTADO DE MOREI.OS, PARA r¡ ntlt¡zaclót¡ DE r.A coNsutIA pREVtA,I.IBRE, MEDIANTE MEDIOS CUI-TURATMENTE ADECUADOS, IN¡ORMADA, DE BUENA rE. REspEcro ¡ ¡.n cneaclór.¡ DEr MuNtctpto ¡toíer¡lt DE rEtErctNGo.MOREtOS, SOUCllADO MEDIANTE ACUERDO PARI-AMENTARIO tDENTtncADo co¡l il e¡.¡l¡¡umÉnlco ACUERDO/070/sst yplDptyp/Añol /p.o.2/22,EMIIIDO POR EI PLENO DET CONGRESO DEI. ESÎADO DE MOREI.OS.
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JUAREZ;CUAUHTEMOC;LASCRUCES;LAZAROCARDENAS

GUERRERO; POLVORIN; TIERRA LARGA; REVOLUCIÓN;
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;VICENTE
NARCISO

MENDOZA; SANTA BARBARA, PEÑA FLORES, PUEBLO DE

TETELCINGo.CoNSUsFRACCIoNAMIENTOSYUNIDADES
HABITACIONALES DENTRO DE LAS COLONIAS SEÑALADAS'

ARTÍCULO TERCERO.- Se designo como Cobecero Municipol ol

Pueblo de Tetelcingo.

ARTÍCULO CUARTO.- Con fundomento en lo dispuesto por el

ortículo40,froccìónXI,incisoF)úllimopórrofodeloConstituciÓn
polílico del Esïodo Lìbre y soberono de Morelos, constilÚyose un

ConcejoMunicipol,queejercerÓelgobiernoenlérminosdeloLey
Orgónico Munìcipol, lomóndose en cuenio los usos y cosiumbres

con oiención y respelo o sus condìciones polílìcos y socioles'

t..l

XXVll. En ese sentido, en fecho veinliséis de septiembre de dos mil diecinueve' el

plenodelosupremocorledeJusiiciodeloNoción,emilióresoluciónenlo

controversio constitucionol go/2018, en lo cuol se determinó lo siguiente:

t..l
1]O.ocTAVo.Efeclos.EIortículoT3,enrelociónconlosnumeroles
4l,43,44y45,todosdeloLeyReglomentoriodelomoterios'

a "Artículo 41. Los senlenciqs deberón conTener:

l.Lofijociónbreveyprecisodelqsnormosgenerolesooctosobjetodeloconlroversioy'ensucoso'loopreciocìón
ååiol óiu"oos conducentes o tenerlos o no por demostrodos;

ll. Los preceptos que lo fundomenten;

lll. Los considerociones que sustenten su senlido, osí como los preceplos que en su coso se estimoren violodos;

lV. Los olconces y efec.los de lo senlencio, fijondo con precisión, en su coso, los órgonos obligodos o cumplirlo' los

normos generoles o o.io, respecto de los cuoLs-ãpåtå V todos oquellos eleménlos necesorios poro su pleno

eficocio en el ómbi.lo que corespondo. cuondo lo senráncio declore lo involidez de uno normo generol' sus

efec.los deberón exfenjerse o lodos oquellos nor.o, cuyo volidez dependo de lo propio normo involidodo;

V.Lospuntosresolui¡Vosquedecreîenelsobreseimienïo,odeclorenloVolidezoinvolidezdelosnormosgeneroles
o ocios impugnodos, y J;;;;r; là obsotución o condeno respectìvos, fijondo el término poro el cumplimienTo

de los octuociones que se señolen;

Vl.EnsUcoso,eltérminoenelquelqporlecondenododeboreolizorunooc.fuoción''.

,,Arlículo 43. Los rozones contenÌdos en los considerqndos que funden los resolutivos de los senfencios oprobodos

por cuondo .eno, o.nå uátór, ,"r¿n ootigotorios poio Lt s"rot' plenos de Circuito' iribunqles unitorÌos y colegiodos

de circuito, juzgodos oe oisJr¡io, tribunoleimiritorãJãgioi¡or y ludicioles.del orden comÚn de los Eslodos v del Distrilo

i.Oãrof , y o'dãinistrotivos y del trobojo, seon éstos federoles o locoles".

"Arlículo 44. DicTodo lq sentencio, el Presidente de lo SuPremo Corte de Jus.licio de lo Noción ordenorÓ nolìficorlo

o los pories, Y mondoró publicorlo de monero ínlegro en el Semonorio -Judiciol de lo Federoción. coniuntomenle

con los porlìculores que se formulen-

Cu en lo senlencio se declore lo invqlidez de normos genero les, el Presidenle de lo Supremo Corte de Juslìcio

Nociór, ordenoró, odemos, su inserción en el Diorio Oficiol de lo Federoción y en el órgono oficiol en que

normos se hubieren Publicodo"

ACUERDO 
'*rrroararrrrio 

/2022 QUEpRESENIA !A SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL lNsllTulo MoRELENSE DE PROCESOS

ETECIORALES Y EANTICI¡¡CIóN CIUDADANA QUE EMANA Ot tA CO¡¡IISIó¡¡ EJECUIIVA PERMANENTE O¡ NO¡¡t¡I'¡ISTN¡CIóN Y TINANCIAMIENIO' MEDIANfE

EL CUAI,5E APRUEBA I.¡ OISTNISUC¡óI{ DERIVADA O¡ rE IO¡CUACIóN PRESUPUESÌAT AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO SH/0359'GI1/2022' SIGNADO POR EL

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEt GOBIERNO DEI' ESTADO DE MORETOS' PARA TA REATIZACIóH OE T¡ CONSULIA PREVIA'

tIBRE. MEDIANTE MEDIOS CULÏURATMENîE ADECUADOS, INTORMADA' DE EUENA FE' RESPECîO I IE CNC¡CIóI'I DEL MUNICIPIO IHOíET¡¡I OC T¡TTLCINEO'

MoREros, so'crADo MEDTANTE AcuERDo pARLAMENÌARIo rDENTItlcADo coN EL AIFANuMÉRlco AcuERDo/070/ssLYP/DPtYP/AÑol/P'o'2l22'

EMrTrDo PoR EL PTENO DÊL CoNGRESO DÊt ESTADo DE MoRELos' 
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señolon que los senTencios deberón contener los olconces y
efeclos de lo mismo, fijondo con precisión los órgonos obligodos
o cumplirlo, los normos generoles respecto de los cuoles opere y
todos oquellos elementos necesorios poro su pleno eficocio en el
ómbito que correspondo. Resollóndose que los sentencios
producirón sus efectos o portir de lo fecho que delermine lo
Supremo corte y que Io decloroción de involidez no fendró
efectos retrooctivos, solvo en moterio penol.

I I l. Por lo tonlo, se decloro lo involidez totol del Decrelo 2341,
publicodo en el Periódíco ofíciol "Tierro y Liberlod" elveinlidós de
diciembre de dos mildiecisiete, por elcuolse creo elMunicipio de
Tetelcingo, Morelos, en lo inteligencio de que los outoridodes
involucrodos, dentro delómbito de sus respectivos competencios,
deberón tomor los medidos necesorios en un prozo rozonobre y
sufícienle poro lo reorizoción de ro consurto previo respetondo er
estóndor convencionor, constitucionor y regor, pero sin que dicho
plozo seo excesivo en perjuicio de ros puebros y comunidodes
indígenos.

ll2. FinolmenTe, or no ser moterio penor, esto decroroforio
involidez surfíró sus efectos o portir de que se notifiquen los pu
resolutivos del presente follo ol congreso del Estodo de Morelos

Por lo expuesto y fundodo, se resuelve:

PRIMERO. Es procedenie y fundodo ro presente controversio
constitucionol.

SEGUNDO. se decloro lo involidez del Decreto Númeio dos mir
trescienlos cuorento y uno por er gue se creo er Municipio de
Tetelcingo, Estodo de Morelos, publicodo en el periódico oficiol
"Tierro y Libertod" de dicho entidod federotivo el veintidós de
diciembre de dos mil diecisiete, poro los efecTos precisodos en el
úliimo oportodo de esto ejecutorio, en ro interigencio de que ro
decloroción de involidez decretodo en este follo surtiró sus efectos
o portir de lo nolificoción de los punlos resolutivos de eslo
sentencio ol Congreso del Eslodo de Morelos.

TERCERO. Publíquese lo presente ejecuforio en el Diorio oficiol de
lo Federoción, en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" del Estodo
de Morelos, osícomo en el semonorio Judiciol de lo Federoción y
su Goceto.

"Arlículo 45' Los sentencios producirÓn sus efeclos o porfir de Io fecho que deîermine lo Supremo corfe de Jusliciode lo NocÌón-

a
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Lo declorqción de involidez de los senfenciqs no lendró efeclos retroqclivos, solvo en moierio penol, en Ioregirón los principios generores y disposiciones legores opricobres de eslo morer¡o,,.

"Artículo 73. Los sen fencios se regirón por lo dispueslo en jos oriículos 4l , 43, 44 y 45 de estq ley"ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 54/2022 QUE PRESENTA I.A SECRE¡ARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ÊSTATAI. ETECTORAT DET INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESEt-EcToRAtÊs y ¡¡nnc¡¡¡cló N cTUDADANA euE EMANA o¡ Lt cot¡rsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE or ¡on¡¡usrn¡c¡óN y FtNANctAMtENTo. MEEr cuAt sE ApRUEB¡ tl orsrnlsucró¡¡ DERIvADA oe La no¡cu¡clóll PRESUPUESTAI AUIORIZADA MEDIANTE OFICIO SH/O35g.GH/2022. SIGNADO POR ELENCARGADO DE DESPACHO DE TA SECRETARIA DE HACIENDA DET GOBIERNO DEI ESTADo DE MoRELos, pARA tA REAUzAc¡ótil ot t-¡ coNsutTA pREVtA,
I.IBRE, MEDIANIE MEDIOS CUI.TURATMENTE ADECUADOS, INFORMADA, DE BUENA FE, REspEcro A L¡ cn¡ec¡ó¡l DEr MUNtctpto tt¡oíetrul DE IETELctNGo,MOREIOS, SOI.ICITADO MEDIANTË AcuERDo pARtAMËNTARto tDENTtFtcADo coru el etrnruuuÉntco AcuERDo/070/sstyp/ppLyp/Añol /p.o.2/22.EMIIIDO POR EL PLENO DEI. CONGRESO DEI, ESTADO DE MORELOS.
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l

xxvlll. Ahoro bien, en fecho cuotro de moyo de dos mil veinlidós, se recibió en lo

oficiolío de portes de esle lnsiilulo Electorol Locol, escrito signodo por el Licenciodo

Víclor Monuel Soucedo Perdomo, en su colidod de Secretorio de Servìcios

Legislolivos y Porlomentorios del congreso del Estodo de Morelos, medionle el cuol

se hizo del conocimienlo o lo consejero Presidento, de lo emisión del ocuerdo

identificodo con et otfonumérico AcuERDO/O7OISSLYP/DPtYP/AÑOl/p.o.z/zz'

medionle el cuol deiermino lo siguiente

t.l
ACUERDO PARLAMENTARIO

pOR EL CUAL SE DETERMINA REALIZAR UNA CONSULTA INDíGENA

PREVIA PARA LA CREACIóN DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

TETETCINGO, MORELOS Y SE tE REQUIERE At ¡NSTITUTO MORELENSE

DE pROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt

EsTADoDEMoREtos,QUELIEVEAcABoUNACoNSULTA
rNDícENA pREVtA PARA LA CREAcIóN DEt MUNICIPIo INDíGENA

DE TETELCINGO.

Primero. se ocuerdo lo reolizoción e implementoción de uno

consullo indígeno previo relotivo o lo creoción del municipio

indígeno de Tetelcingo, Morelos, en lo relotivo ol procedimiento

de creocìón del municipio indígeno de Telelcingo, Morelos.

Segundo. En ejercicio de lo focultod soberono conferido en

el ortículo 40, frocción LIV de lo Consti'tución Político del Estodo

Libre y soberono de Morelos, se ocuerdo, solicitor ol lnstìtulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción ciudodono,

que se lleve o cobo el proceso de porlìcipoción ciudodono que

corresponde, relotivo o lo consulto previo indígeno respecto o lo

creocióndelmunicipioindígenodeTetelcìngo,Morelos.
t...1

En ese sentido, del ocuerdo onles citodo, este órgono electorol odvierte que el

congreso del Estodo de Morelos, oprobó lo reolizoción e implemenloción de uno

consulto indígeno previo relotìvo o lo creoción del municipio indígeno de

Tetelcingo, Morelos, en lo relotivo ol procedimienlo de creoción del municipio

indíg eno de Tetelcingo, Morelos

'I

r
tsmo, o su vez. solicitó ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

ortièipoción Ciudodono, llevor o cobo lq consullo previo, libre, medionte medios
ACUERDO IMPEP AC i CEE / t s4 12022 QUE PRESENTA LA SECRÊTARIA EJEC UIIVA AT CONSEJO ESTAIAL ELECTORAT DEL INSÌITUIO MORETENSE DE PROCESOS

TTECIORATES Y prnttcl¡Aclót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE LA COMISION EJECUIIVA PERMANENIE OT IOT'iTIN¡STNNCIóN Y TINANCIAMIENfO, MEDIANIE

ÊT CUAT SE APRUEBA [e olsrnlguctó]¡ DERtvADA or u lotculctót'l PRESUPUESÍAT AUTORIZADA MEDIANIE OFICIO SH/0359-GH/2022, SIGNADO POR ET

ENCARGADO DE DESPACHO DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL EslADo DE MoREtos, PARA tA REALlzAclóN o¡ L¡ coNsuLTA PREVIA,

I.IBRE, MEDIANTE MEDIOS CULIURALMENIE ADECUADOS' INFORMADA' DE BUENA TE, RtspEcto ¡ le cn¡nclóH DEt MUNlclPlo lHoíç¡He DE TElEtclNGo,

MORELOS, SOIICITADO MEDIANTE ACUERDO PARLAMENTARIO IDENTITICADO CON

EMITIDO POR ET PLENO DEL CONGRESO DEL ESIADO DE MOREIOS.

rr. rr-¡¡Hut¡Étlco AcuERDo/o7olsstYP/DPtYP/AÑol/P.o.2/22.
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culturolmente odecuodos, informodo. de bueno fe, respecto o lo creoción del

municipio indígeno de Telelcingo, Morelos, solicitodo medionte ocuerdo

porlomenlorio identificodo con el olfonumérico

ACUERDO/07O/SSLYP/DPLYP/AÑOI/P.O.2/22, emitido por el Pleno del Congreso del

Eslodo de Morelos, en cumplimiento o lo seniencio de fecho veintiséis de

sepliembre de dos mil diecinueve, emitido por el Pleno de lo Supremo Corle de

Juslicio de lo Noción, emitió resolución en lo controversiq constitucionol 30/2018.

XXIX. En ese senlido, los numeroles ó y 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependienies, señolon lo siguiente:

t..l
Artículo 6.
1. Al oplicor los disposiciones del presenfe Convenio, los
gobiernos deberón:

o) consultor o los pueblos interesodos, medionte
procedimientos opropiodos y en porficulor o trovés de sus
instiluciones represenlotivos, codo vez que se preveon
medidos legislotivos o odministrotivos susceptibles de
ofectorles direclomente;
b) estoblecer los medios o trovés de los cuoles los pueblos
interesodos puedon porticipor libremenTe, por lo menos
en lo mismo medido que otros sectores de lo pobloción,
y o todos los niveles en lo odopción de decisiones en
instituciones eleclivos y orgonismos odministrotivos y de
olro índole responsobles de polílicos y progromos que les
conciernon;
c) estoblecer los medios poro el pleno desorrollo de los
insÌiluciones e iniciotivos de esos pueblos, y en los cosos
opropiodos proporcionor los recursos necesorios poro
este fin.

2. Los consullos llevodos o cobo en oplicoción de esle
Convenio deberón efecluorse de bueno fe y de uno monero
opropiodo o los circunsloncios, con lo finolidod de llegor o un
ocuerdo o logror el consenlimiento ocerco de los medidos
propueslos.

Artículo 7.

1. Los pueblos inieresodos deberón tener el derecho de decidir
sus propios prioridodes en lo que otoñe ol proceso de desorrollo,
en lo medido en que éste ofecte o sus vidos, creencios,
instituciones y bienestor espiriiuol y o los lierros que ocupon o
utilizon de olguno monero, y de controlor, en lo medido de lo
posible, su propio desorrollo económico, sociol y culturol.
Ademós, dichos pueblos deberón porticipor en lo formuloción,
oplicoción y evoluoción de los plones y progromos de desorrollo
nocionol y regionol susceptibles de ofectorles directomen

ACUERDO IMPEPAC/CEEII54/2022 AUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEL INSTIIUTO

EtEcToRAtEs v panl¡cle¡clót¡ cIUDADANA euE EMANA DE Ll co¡nlsló¡t EJEcuItvA pERMANENTE or ¡omt¡,¡rstn¡ctóN v ¡l
DE PROCESOS

NIO, MEDIANTE

Et cuAt sE ApRUEBe t¡ orsrnrsuc¡óN DERTvADA DE r.r ¡o¡curcróH pREsupuEsrAL AUToRTZADA MEDTANTE oncro sH/o3ss-GH/2022, srGNADo poR EL

ENcARGADo DE DEspAcHo DE tA s¡cRETARTA DE HACTENDA DEr GoBTERNo DEt EsTADo DE MoRELos, pARA LA REALrzAcróru ot l.l coNsulrA pREVrA,

LtBRE, MEDTANIE MEDIos cUtTURALMENTE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA tE, REspEcto ¡ re cn¡ectóru DEt MuNtctpto l¡¡oíe erue DE TETELcINGo,

MoRELos. soucllADo MEDTANTE AcuERDo PARLAMENTAR|o lDENltflcADo coN Et- AlrANuMÉRtco AcuERDo/o7olsst-yp/Dptyp/Añol/p.o.2/22,
ÊMIÍIDO POR Et PTENO DEI. CONGRESO DEL ESIADO DE MORELOS.
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2. El mejoromiento de los condiciones de vido y de trobojo y del
nivel de solud y educoción de los pueblos inïeresodos, con su
porticipoción y cooperoción, deberó ser prioritorio en los plones
de desorrollo económico globol de los regiones donde hobiton.
Los proyectos especioles de desorrollo poro estos regiones
deberón tombién elobororse de modo que promuevon dicho
mejoromiento.
3. Los gobiernos deberón velor por que, siempre que hoyo lugor,
se efectúen estudios, en cooperoción con los pueblos
interesodos, o fin de evoluor lo incidencio sociol, espirituol y
culturol y sobre el medio ombiente que los octividodes de
desorrollo previsios puedon tener sobre esos pueblos. Los
resultodos de estos esludios deberón ser considerodos como
criterios fundomentoles poro lo ejecución de los octividodes
mencionodos.
4. Los gobiernos deberón tomor medidos, en cooperoción con
los pueblos inleresodos, poro proteger y preservor el medio
ombiente de los terriiorios que hobiton.
t...1

De lo onterior, y en concordoncio con los derechos consogrodos en los ortículos

primero y segundo de lo Constiïución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se

deduce que los entidodes Eslotoles estón obligodos o que codo vez que se preveon

medidos legÌslotivos o odministrotivos susceptibles de ofectorles directomenle o los

comunidodes indígenos, estos deben ser consulfodos medionte procedimienios

opropiodos y en porticulor o trovés de sus instituciones representotivos.

En ese sentido, los outoridodes odministrotivos elecloroles de cuolquier orden de

gobierno, tienen el deber de consultor o lo comunidod interesodo, medionte

meconismos eficoces que goronticen su conocimiento. y por conducto de sus

instiluciones representotivos, codo vez que pretendon emitir olguno medido

susceptible de ofectorles direclomente, con el objeto de goronlizor lo vigencio de

sus derechos indígenos y el desorrollo integrol de pueblos y comunidodes. lo onterior,

de conformidod con lo jurisprude ncia 37 /2015, lo cuol o lo letro dice lo siguiente:

CONSUTTA PREVIA A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE

REATIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

ELECTORALES DE CUATQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO
EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.-- De
lo retoción de los orticulos l" y 2" Aportodo B, de lo

reloc
lilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en
ión con el numerol ó del Convenio 169 de lo

54/2022 QIJE PRESENTA I.A SECRETARIA E.JECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT ELECIORAT DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEctoRAtEs v ¡enncr¡actó¡r cTUDADANA euE EMANA DE ¡.n comrsrót¡ ÊJEcurvA pERMANENÌE oe ¡omlrursrneclóN y F¡NANctAMtENto, MEDTANTE

EL cuAt sE ApRUEBA L¡ olstnrsuctóÌ'¡ DERTvADA o¡ te torculcróN pREsupuEsTAr. AUtoRTzADA MEDTANTE oncto sH/03s9-cH/2022. stcNADo poR Et

ENCARGADo DE DEspAcHo DE tA SEcREfARtA DE HAC|ENDA DEt coBtERNo DEt ESTADo DE MoREt"os, PARA tA REAuzActóN o¡ tA coNsutTA pREVtA,

ttBRE. MEDTANTE MEDtos cUtTURATMENTE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE ßUENA tE, REspEcTo a n cn¡¡clót¡ DEt MUNtctpto lt¡oíe ¡t¡e DE TETEtctNGo,
MoREtos. soLtctTADo MED|ANTE AcuERDo pARLAMENTARTo rDENrlFrcADo coN Er ATFANUMÉnrco acuenoo/ozo¡sslvr/o¡Lyr/eñol/¡.o.2¡zz,
EMIÏIDO POR EI PTENO DET CONGRESO DEt ESTADO DE MOREIOS.
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del Troboio sobre Puet-rlos

y Panlcþåclón Clud¡drru

Orqonizoción lnfernocionol
lndíqenos y Triboles en Poíses lndependientes. se odvierte que
lo Federoción, los entidodes federotivos y los Municipios, poro
promover lo iguoldod de oportunidodes de los indígenos y
eliminor cuolquier próctico discriminotorio, deierminorón los
políticos necesorios poro gorontizor lo vigencio de los

derechos de los indígenos y el desorrollo integrol de sus

pueblos y comunidodes, los cuoles deberón ser diseñodos y
operodos conjuntomenTe con ellos. En ese senlido, los
outoridodes odministroiivos electoroles de cuolquier orden
de gobierno, iienen el deber de consultor o lo comunidod
inferesodo, medionte meconismos eficoces que goronticen
su conocimiento, y por conducto de sus instituciones
representolivos, codo vez que prelendon emilir olguno
medido susceptible de ofectorles directomente, con el
objeio de goroniizor lo vigencio de sus derechos indígenos y
el desorrollo integrol de pueblos y comunidodes; sin que lo
opinión que ol efeclo se emito vincule o lo outoridod
odminisirotivo, porque se lroio de uno consullo poro
deferminor si los intereses de los pueblos indígenos seríon
ogroviodos.

XXX. Derivodo de lo onterior, y poro efeclo de que esTe lnstiluto Eleclorol Lo

este en posibilidodes de llevor o cobo lo consulto previo, libre, medionte medios

cullurolmenie odecuodos, informodo, de bueno fe, respecto o lo creoción del

municipio indígeno de Tetelcingo, Morelos, soliciTodo medionte ocuerdo
porlomentorio ideniificodo con el olfonumérico
ACUERDO/070/sstYP/DPtYP/AÑot /P.o.2/22, emitido por el Pleno del Congreso del

Estodo de Morelos, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/110/2022, medionte el cuol determinó solicitor uno omplioción
presupuestol, en los siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Eleciorol, es compelente poro
oprobor el presente ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo
porle considerotivo del mismo

ACUERDO IMPEPAC/CEEII5412022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCÊSOS
EtEcToRAtEs y panrlcle¡clót'¡ cIUDADANA QUE EMANA o¡ L¡ co¡¡lstóru EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡olvttMsrnectóN y flNANctAMtENTo, MEDTANTE
El' cuAt sE APRUEB¡ L¡ olsrnt¡uctó¡¡ DERTvADA or L¡ ¡otcu¡cróN pREsupuEsrAt AUfoRTZADA MEDTANIE oFrcro sH/0359-GH/2022, srcNAD. poR Et
ENCARGADO DE DESPACHO DE TA SECRE¡ARIA DE HACIENDA DET GOBIERNO DET ESIADO DE MORELOS, PARA TA REAI.IZACIó¡I O¡ IE CONSUTTA PREVIA,
I'I8RE, MEDIANTE MEDIOS CUTTURATMENTE ADECUADOS, INIORMADA, DE BUÊNA TE, REsPEcTo ¡ Ie cn¡IcIó¡¡ DEI. MuNIcIPIo Iruoíe¡}{¡ DE TEIELCINGo,-
MoREtos. sotlclTADo MEDIaNTE AcuERDo PARLAMENTAR|o tDENTtFtcADo coN Et ATFANUMÉntco ncutnoo/ozolssLyp/o¡Lv¡¡lñot/e.o.zl2z,
EMIIIDO POR EI- PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORETOS.
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SEGUNDO. Se opruebo solicitor ol GOBIERNO DEt ESTADO, uno

on 'plioción 
presupuestol poro llevor o cobo lo consulto previo, libre,

medionte medios culturolmenTe odecuodos, ìnformodo, de bueno
fe, respecto o lo creoción del municipio indígeno de Tetelcingo,
Mcrelos. solicifodo medionte ocuerdo porlomentorio ideniificodo
con el olfonumérico ACUERDO/o7olSStYP/DPLYP/AÑO1 /P.0.2/22,
ernitido por el Pleno del Congreso del Estodo de Morelos, en

cumplimiento o lo senlencio de fecho veintiséis de septiembre de
dos mil diecinueve, emìtido por el Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, emilió resolución en lo controversio
conslitucionol 30/20'18, lo cuol osciende o lo coniidod de

s5,2il,178.29 (CTNCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO

SETENTA Y OCHO PESOS 29/100 M. N.), de conformidod con el

ANEXO ÚHICO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo
porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono

comiciol, poro gire otento oficio Gobernodor del Estodo y ol

Congreso Locol, por conduclo del Presidenle de lo Meso Directivo.

poro que se otorgue lo omplioción presupuestorio molerio del
presente ocuerdo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pÓgino oficiol de

inlernet del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles Y

Poriicipoción Ciudodono, en otención ol principio de mÓximo

publicidod.

t...1

XXXI. No obstonte lo onterior, vole lo peno señolor que el numerol 12, parrafo

segundo, de lo Ley de Presupuesto, Contobilidod y Gosto PÚblico del Estodo de

Morelos, prevé que no procederó reolizor pqqo olquno que no esté comprendido

enel Presuo cto rle Foresos elerminodo oor lev ooslerior o con corqo q Inqresosd

excedéntes

XXXll. De los preceptos legoles ontes invocodos, se colige que este Consejo Eslotol

Electorol, es compeiente oprobor lo distribución de lo odecuoción presupueslol

outorizodo medionte oficio SH/0359-GH/2022, signodo por el ciudodono José

Gerordo López Huérfono, Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, medionle el cuol monifestó lo siguienle:

do del onólìsis o lo solicitud reolizodo medionte el oficio

úmero IMPEPAC/SE/JHMR/97612022, se ho considerodo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 54 /2022 QVE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT

EtECtORATES V p¡nlClelclóN CTUDADANA QUE EMANA O¡ t-¡ COlr¡lS¡óN EJECUTIVA PERMANENTE

ETECIORAT DET INSÍIIUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS

o¡ ¡ol¡lHlslneclóN y nNANctAMtENTo, MEDIANTE

Et cuAt sE ApRuEB¡ !e otsrn¡guclóN DERtvADA or L¡ notcuaclóN pREsupuEstAt AUtoRtzADA MEDTANTE oFlclo sH/0359-GH/2022, slGNADo PoR Et

ENcaRGADo DE DEspAcHo DE rA sEcREIARIA DE HActENDA DEr coBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, pARA LA REAttzActó¡¡ o¡ t¡ coNsutTA PREVIA,

LtBRE, MEDIANIE MEDros cuLIuRALMENTE ADECuaDos. INFoRMADA, DE BuENA FE, REspEcTo ¡ l-¡ cnt¡ctóH DEt MUNtctPto ¡t¡oíetn¡ DE TETELclNGo,

MoREros, souctTADo MEDtANfE AcuERDo pARtAMENTARto tDENlncADo coN Et ALTANUMÉRtco AcuERDo/o7olsstYP/DPtYP/Añol/P.o.2/22.

EMITIDO POR Et PIENO DEL CONGRESO DEI ESÍADO DE MOREIOS.
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tener o bien reolizor uno odecuoción presupuesiol

consisTenle en uno omplioción por lo contidod de

$3,500,00.00 (Tres Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), o

fovor del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y

PorTicipoción Ciudodono, poro lo reolizoción de lo consulto

previo indígeno respecto o lo creoción del Municipio

lndígeno de Tetelcingo, Morelos, mismo que se oplicoró

conforme o lo siguiente:

lmporle

$3,500,000.00

Tipo de Autorizoción: Amplioción

Compensolorio

Fuenle de Finonciomienlo: Recursos

Federoles (No Etiquef odo)

Procedencio : 2022-R28 Porticipociones

Federoles

Origen de

Recursos

En ese sentido, vole lo peno precisor que si bien es cierto, medionte el oficio
SH/0359-GH/2022, se otorgoron montos poro el desorrollo de lo consulto solicitodo
por el Poder Legislotivo del Estodo de Morelos, iombién es cierto el presupuesto

concedido no corresponde o lo totolidod de los recursos que en primer momento
fueron proyectodos y solicitodos por este Consejo Esiotol Eleciorol, medionte el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/110/2022, lo cuol ofecto de monero negotivo en los

oclívidodes necesorios poro que esle órgono comiciol debe llevor o cobo poro lo
celebroción de lo multicitodo consulto.

En eso tesituro, con reloción o lo diferencio entre el presupuesto solicitodg
medionie ocuerdo IMPEPAC/C.EE/I10/2022 y el otorgodo por gobierno de estodo
medionte oficio sH/0359-GH/2022; se tiene los siguientes diferencios:

ACUERDO IMPEPAC/CEEII 54 /2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAI-Es Y p¡nrtc¡enclót¡ cIuDADANA <iue em¡¡¡l ot tt comrslóH EJEculvA pERMANENTE o¡ eo¡ntHtsrnlc¡óN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
El" cuAt 5E APRUEBI t¡ olstntguctóH DERTvADA or ra lorcu¡cróN pREsupuESTAt AUToRTzADA MEDTANfE oFrcro sH/0359-GH/2022, srcNADo poR Er.
ENCARGADO DE DESPACHO DE I.A SECREIARIA DE HACIENDA DEt GOBIERNO DËI- ESTADO DE MORELOS, PARA I.A REATIZACIóI.I O¡ tI CONSUTTA PREVIA,
I.IBRE, MEDIANTE MEDIOS CUTTURAI.MENTE ADECUADOS, INTORMADA, DE BUENA IE. RESPECIO ¡ I.I CNENCIóT.¡ DEt MUNICIPIO INOíEI¡¡E O¡ rrrEICI¡IEO,
MORETOS, SOTICITADO MEDIANTE ACUERDO PARI.AMENTARIO IDENTIFICADO CON EI ALTANUMÉN¡CO ICUTNOO/OZOISSLVP/OTLVP/IÑOI/P.O.2I22,
EMITIDO POR ET PLENO DEI CONGRESO DEI. ESTADO DE MOREI.OS.

Página 53 de 58

t

,'

a'

,'

t,

,' it7tt,ve.zg"s3,soo,ooo.ooS s,arr,r7g.zg

,'



. /i,
tmpepac I I

bsrurottmþE f I

úPlÛ@3Elælor&r ,
yFrrùcþrdónu¡.d¡d¡E 

/

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 54 /2022

En eso tesituro, el recorle ol monto solicitodo poro lo celebroción de lo consullo

previomente referido, lrosciende en el desorrollo de rubros determinodos. los

cuoles, de conformidod ol closificodor por objelo del gosto, son los siguientes:

En ese seniido, y uno vez que se ho outorizodo uno omplioción presupuesiol poro

efeclo de llevor o cobo lo consulto previo, libre. medionle medios culturolmenle

odecuodos, informodo, de bueno fe, respecto o lo creoción del municipio

indígeno de Tetelcingo, Morelos, solicitodo medionte ocuerdo porlomentorio

identificodo con el olfonumérico ACUERDO/O7OISSLYP/DPtYP/AÑO1/P.O.2/22,

emitido por el Pleno del Congreso del Estodo de Morelos, en cumplimiento o lo

sentencio de fecho veinliséis de septiembre de dos mil diecinueve. emitido por el

Pleno e lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, emitió resolución en lo

co ersio constitucionol 30/2018, es que este Consejo Estotol Electorol APRUEBA

stribución derivodo de lo odecuoción presupuesloloutorizodo medionle oficio

ACUERDO IMpEPAC/CEE/I54/2022 AUE pRESENTA tA SECREfARIA EJECUilVA At CONSEJO ESTATAI EI-ECÍORAL DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ÊtEcToRAtEs y ¡tnlc¡ttclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt cor¡tslóru EJEcuTtvA PERMANENTE oe nom¡t.tlsructóN Y tlNANclAMlENlo, MEDIANTE

EL cuAt sE ApRUEBA ra olsrnlsuctóH DER|VADA o¡ l-l ¡oecuectóN pREsupuEsTAt AUtoRTZADA MEDTANTE oflclo sH/0359-GH/2o22, slGNADo PoR Et

ENCARGADo DÊ DEspAcHo DE rA sEcRETARIA DE HActENDA DEL coBrERNo DEL EsrADo DE MoREt os, pARA tA REAttzAclótl o¡ L¡ coNsuLlA PREVIA.

uBRE, MEDTANTE MEDIos cuTTURAt MENTE ADEcuADos, TN¡oRMADA, DE BUENA FE, REspEcro ¡ l.A cn¡ec¡óH DEt MuNlctPto INDíe¡¡¡l oe terrtclHeo,
MoREtos, soucuADo MEDTANTE AcuERDo pARLAMENtARto tDENTIFtcADo coN Et AttANUMÉRlco AcuERDo/o7o/sstYP/DPtYP/Añol/P.o.2/22,

EMIÌIDO POR Et PTENO DEI. CONGRESO DEL ESIAOO DE MORELOS.
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Dodo el ojusle ol monto requerido fcllo
cubrir:

. Lo renlo de equipo de
lronsporie poro los etoPos de
difusión y en lo jornodo de lo
consullo.

. Lo impresión de lo bolelcs Y

documenloción electorol,
. Recursos poro especiolisios en

ontropologío y troducciones de
los moterioles o los diferentes
lenguos de los comunidodes.

. Pogo del impuesto sobre
nómino del personol que se

tengo que controlor en
correloción o lo monifestodo en
el rubro onterior.

JUSTIFICACIÒN
Se ojustó eltiempo de controtoción del
personol de opoyo solicilodo por los
óreos del IMPEPAC de Z meses o 5

meses, pero dodo el olroso en el
desorrollo de Ios octividodes
conlemplodos en el colendorìo, en lo
elopo finol posiblemente se necesì1oró
mós personol poro cubrir los

necesidodes pCIro el desorrollo de lo
consulto.

$1,7t I ,17829

622,874.64

1,088,303.ós

IMPORTE

Totol

3000 Servicios Generoles

CAPITULO
I 000 Servicios Personoles
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SH/0359-GH/2022, signodo por el ciudodono José Gerordo López Huérfono,

Encorgodo de Despocho de lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del Eslodo

de Morelos, en términos del ANEXO Út¡lCO que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y que formo porle integrol del mismo. Sirve de criterio, orientodor lo

Jurisprudencia 20/2007, cuyo rubro y ïexlo es del tenor siguiente:

ónoR¡ros coNsTtTUctoNArEs AUTóNomos. NoTAs
DISTINTIVAS Y CARACTERíSilCAS. ElTribunot en pteno de to
Supremo Corte de Justicio de lo Noción respecto de los
órgonos constilucionoles outónomos ho sostenido que: 1..-

Surgen bojo uno ideo de equilibrio consiitucionol bosod
en los coniroles de poder, evolucionondo osÍ lo teorío
trodicionol de lo división de poderes dejóndose de
concebir lo orgonizoción del Eslodo derivodo de los tres
trodicionoles (Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol) que, sin
perder su esencio, debe considerorse como uno
distribución de funciones o competencios, hociendo mós
eficoz el desorrollo de los ociividodes encomendodos ol
Estodo. 2.- Se esloblecieron en los iextos consliiucionoles,
dotóndolos de gorontíos de octuoción e independencio
en su estrucluro orgónico poro que olconcen los fines
poro los que fueron creodos, es decir, poro que ejezon
uno función propio del Estodo que por su especiolizoción
e importoncio sociol requerío oulonomío de los clósicos
poderes del Estodo. 3.- Lo creoción de este iipo de
órgonos no oltero o desiruye lo teorío trodicionol de lo
división de poderes, pues lo circunsloncio de que los
referidos órgonos guorden oulonomío e independencio
de los poderes primorios, no significo que no formen porte
del Eslodo mexicono, pues su misión principol rodico en
ofender necesidodes toroles tonto del Eslodo como de lo
sociedod en generol, conformóndose como nuevos
orgonismos que se encuentron o lo por de los órgonos
trodicionoles. ATento o lo onterior, los corocterísticos
esencioles de los órgonos conslitucionoles outónomos
son: o) Deben eslor estoblecidos direcTomente por lo
Constitución Federol; b) Deben montener, con los otros
órgonos del Estodo, relociones de coordinoción; c)
Deben conlor con outonomío e Ìndependencio funcionol
y finonciero; d) Deben otender funciones primorios u
originorios del Estodo que requieron ser eficozmenle
otendidos en beneficio de lo sociedod.

Asimismo y concordoncio con lo ontes señolodo, se inslruye o lo Secretc¡_io

Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que hogo del conocimiento el prese

ACUERDO tMP EP AC / CEÊ / 1 54 /2022 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI DEL INSTIIUÍO MOREI.ENSE DE
Er.EcToRALEs v ¡enlc¡recló N CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ con¡tstór.¡ EJEcurvA pERMANENTE ot lo¡r,u¡¡¡srnrctóN y FTNANcTAMTENÌo,
Er cuAr sE APRUEBA L¡ o¡srn¡suclóH DERIvADA ot l"l ¡oecu¡c¡óN pREsupuESTAr. AUToRTzADA MEDTANTE oncro sH/0359-GH/2022, srGNADo po Et"
ENCARGADO DE DESPACHO DE IA SECRETARIA DE HACIENDA DET GOBIERNO DEI. ESTADO DE MORELOS, PARA I.A REAIIZACIóI,¡ OI U CONSULIA PRÊVIA,
I.IBRE, MEDIAN]E MEDIOS CUI.TURATMENIE ADECUADOS, INFoRMADA, DE BUENA FE, REsPEcTo e u cneIcIó¡¡ DET MUNIcIPIo INDíG¡T,¡¡ or r¡Ietc¡NGo,
MoREtos, sotlclTADo MEDIANTE AcuERDo PARIAMENIARIo rDENÏFtcADo coN Et ALFANUMÉnlco lcurnoo/ozolssry¡¡opty¡/eñol/e.o.z/zz,
EMITIDO POR EI. PI.ËNO DEL CONGRESO DEt ESTADO DE MOREIOS.
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ocuerdo o lo Dirección EjecuTivo de AdminisTroción y Finonciomiento de este

órgono comiciol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos

41, frocción V. Aporiodos B y C, y el ortículo I I ó. pórrofo segundo, frocción lV,

incìsos o),b) y c), 126, de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos;

6 y 7 del Convenio (No. 169) Sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes;99, de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles;

23, pórrafo primero,32,82,83, l3l, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos;63,65,66,68, ó9 frocciónl,7l,78,fracciones XXI, XlX, y XLIV,

79 en sus frocciones lll y X|V,83,91,98, frocción XXXV,99,1O0, frocción XV, l0l,

frocclón l, 102, frocción Xll, 102, Quóler, frocción l, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;12, parrofo segundo, de lo

Ley de Presupueslo, Contobilidod y Goslo Público del Esiodo de Morelos; 52, de lo

Ley del Servicio Civil poro el Estodo de Morelos: 52, frocción lll. del Reglomenlo

lnlerno de este órgono comiciol, este Consejo Eslolol Eleclorol del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo porle considerolivo del mìsmo.

SEGUNDO. Se opruebo lo distribución derivodo de lo odecuoción presupueslol

ouiorizodo medÌonte oficio SH/0359-GH/2022, signodo por el ciudodono José

Gerordo López Huérfono, Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, en términos del ANEXO Útt¡CO que corre

ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo poro que dé cuento con copio

do del presente ocuerdo, ol Congreso del Estodo, ol Poder EjecuTivo,erti

o os del Estodo de Morelos y o lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

ACUERDO tMpEpAC/CEE/t 54 /2022 QUE pRESENTA tA SECRÉTARIA EJECUÌIVA AL CONSEJO ESTATAL ÊLECIORAI DEL lNSlllUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEctoRAtEs v ¡¡nlclrac¡óH ctuDADANA euE EMANA or le comtstóru EJEcurtvA PERMANENTE or eom¡HlstnectóN Y FINANctAMIENTo, MEDIANIE

Et- cuAt sE ApRUEBA ¡.¡ otsrnl¡uc¡óN DERtvaDA o¡ r¡ eo¡cuec¡óN pREsupuESTAt auloRlzADA MEDIANÌE otlcto sH/0359-GH/2022, slcNADo PoR Et

ENCARGADo DE DEspAcHo DE rA sEcRETARIA DE HActENDA DÊt GoBTERNo DEt EsrADo DE MoREtos, pARA tA REAttzAc¡óH ot L¡ coNsutTA PREVIA.

uBRE, MEDTANTE MEDtos curfuRAt MENIE ADEcuADos, TNtoRMADA, DE BUENA tE, REspEcro ¡ t ¡ cn¡eclót¡ DEt MuNtctPto lruoíet¡l¡ DE fÉfEtclNGo,

MoREtos, souctTADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMENtARto rDÉNTtFtcADo coN Ét ATFANUMÉRtco AcuERpo/o7olsstYP/DPLYP/Añol/P.0.2/22,

EMITIDO POR ËI. PTENO DEt CONGRESO DEI. ESTADO DE MORELOS.
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CUARTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecuïivo poro que hogo del conocimiento el

presenle ocuerdo o lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento de

este órgono comiciol.

QUINTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de éste

orgonismo eleclorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exlroordinorio urgente, del Consejo EsTolol Electorol del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el quince de

julio del oño dos mil veintidós, siendo los quince horos con veinticuotro minutos.

MÏRA R AGA JORDÁ R ANTONIO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc
ALQUISIRA
O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRiGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

ACUERDO IMPEPAC/CEE/T54 /2022 QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECIORAI DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRALES v ¡enrtclenclóru cTUDADANA euE EMANA o¡ Lt co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe eonn¡¡¡tsrn¡clóN y ftNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et cuAL sE ApRUEBe I-a otsrnt¡ucló¡l DERtvADA oe t¡ ¡o¡culclóN pREsupuEstAt AuToRtzADA MEDTANTE oncto sH/03 sg-cH/2022, stGNADo poR Et

ENCARGADo DE DESPACHo DE !A SEcRETARIA DE HActENDA DEt GoBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos, pARA tA REAuzAcló¡l or Ll coNsuuA pREVIA,

ttBRE, MEDTANTE MEDtos cUtTURATMENIE ADEcuADos, tNFoRMADA, DE BUENA FE, REspEcTo e n cn¡nctór.¡ DEL MuNtctpto l¡¡oíe ex¡ DE tETËtctNGo,
MoREtos, sottctTADo MEDTANTE AcuERDo pARtAMENTAR|o tDENÏFtcADo coN Et ATFANUMÉntco ecuenoo/ozolssl-vp/opLv¡¡eñot/e.o.z/zz,
EMI]IDO POR ET PLENO DEt CONGRESO DEI ESIADO DE MORELOS.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACC¡óN NACIONAL

LIC. JAQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

AC U ER DO TMPEPAC/ CEE / 1 54 / 2022

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

c. JosÉ RUBÉN PERALTA cómrz
l'-

Lrc". MAR|.ôìDEL RgCrO CARRTLLO

PEREZ

REPRESENTANÏE

REVOLUCIONARIO
D-EL PARTIDO
rñsrrrucroNAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

c OSE ISAIAS POZAS RICHARDS C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MORELOS PROGRESA

ESENTANTE DEL PARTIDO
VIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I54/2022QVÊ PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. ÊIECTORAI DEI. INSIIIUIO MOREI.ÊNSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y ¡ent¡creecrór¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ u cor'¡lsróH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ aomt¡'¡lstn¡ctóN y nNANcrAMtENlo. MEDTANIE

Et cuAt sE ApRuEBl tt otsrnlgucló¡¡ DERIvADA or la lotcuaclóN pREsupuEstAt AUToRtzADA MEDIANTE oncto sH/o3sg-GH/2022, stGNADo poR Et-

ENcARGADo DE DEspAcHo DE tA SEcRETARIA DE HAcTENDA DEr. coBtERNo DEt EstADo DE MoREt-os. pARA tA REAuzActóN o¡ u coNsul¡A pREvrA.

t"tBRE. MEDTANTE MEDtos cULIURALMENIE ADEcuADos. tNFoRMADA. DE BUENA nE, REspEcTo A t¡ cnrtc¡ót¡ DÊt MUNtctpto tHoíetne DE tetErcrNGo,
MoREtos, soucllADo MEDTAN]E AcuERDo pARtAMENTAR|o tDENT|HcADo coN EL ALfANUMÉR|co AcuERDo/070/sstyp/Dplyp/Añot/p.o.2/22,
EMITIDO POR Et PI.ENO DEt CONGRESO DET ESTADO DE MORELOS.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARIICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2022 CONSULTA IND|GENA TETELCINGO
oFrcto DE AUfoRtzAclÓñ sH/o359-GH/2022

Aprobado el '1 5 de Jul¡o del 2022

En Ses¡ón Extraord¡naria Urgente

Acuerdo IIMPEPAC/CEEI 1 5412022

CAPIruLO PÀRTIDA GENERICA JI,LIO AGOSTO SEPTlEMBR€ OCÍUBRE I{OVIËMBRÊ otctEäl8RE TOTAL

SERVICIOS PERSONALES ìi-r:1" r ':'r'i' j.r :'' -:'j'::'1000

1 200
REMUNERACIONES AL PERSONAL OE CARÃCTER
TRANSITORIO

0.00 240,831.44 263,239.10 263,239.1 0 263,239.1 0 263,239.10 1,293,787.84

263.239.'t0 263.239.10 263.239.10 'l.293.787.841220 SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL 0.00 240,831.44 263,239.10
122 1 Adnlrnrslrâtvos Eve¡tuales 000 244.831 44 263 239 1 0 263 239 10 263 239 1 0 263 239 10 1.293 7a7 a4

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 0.00 63.422.83 69.323.88 69,323.88 69.323.88 69.323.88 340.71 8.35

0.00 63,422.83 69,323.88 69,323.88 69,323.88 69,323.88 340,718.351320
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DË
AÑO

1322 Prnra Vacacronal Personal Eventual 000 6 342 32 6.932 44 6.932 44 6.932 44 6 932 44 34.072 0B

306.646 271326 Gratfrcacron Frn de Año Personal Eventual 000 57 080 51 62 391 44 62 391 44 62 391 44 62 391 44

o.00 57.813.93 63.259-25 63.259-25 63.259.25 63-259.25 310.850.931400 SEGURIDAD SOCIAL
141 0 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS 0.00 27,637.25 30,274.82 30,274.82 30,274.82 30,274.A2 148,736.53

1413 ll\,4SS Pêrsonal Eventual 000 27 637 25 3027442 30 274 A2 30 274 a2 30 274 A2 1 48 736 53

1420 APORTACIONÊS A FONDOS DE VIVIENDA INFONAVIf 0.00 1,1,865.35 16.248.49 't6,248.49 16,248.49 16,248.49 79,859.31

1423 lnfonâvÍ Personal Eventual 000 1 4.865 35 16 248 49 16.24A 49 16 244 49 16_248.49 79 859 31

1430 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO RCV 0.00 15.311.33 16.735.94 16.735.94 16,735.94 16.735.94 82.255.09

1 433 RCV Personal Evenlual 000 15.311 33 16.735 94 16.735 94 16 735 94 16.735 94 a2.255 09

2000

2100
MATERIALES DE AÐMINISTRACION, EMISION DE
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES

193,314.00 209,874.44 26,971.45 114,476.22 27,095.84 16,560.44 588,292.39

I 93.314.00 207.225.00 13.911.00 81.282.24 24,446.40 13.911.00 534.089.642110 MATERIALES, UTILES Y EQI,'¡POS MËNORES DË OFICINA

2111 lvlatenales Utrles v Equrpo5 lvlenores de Oficina 193.314 00 207.225 00 1 3.91 1 00 81.282.24 24 446 40 13.91 1.00 534 089 64

0.00 2.ß49.44 13.060.45 33.1 93.98 2.649.44 2.649.44 s4.202.752160 MATERIAL DE LIMP¡EZA
2161 IvlateÍal de Ìmpreza del lnstrtulo 000 2.649 44 1306045 33.193 98 2 649 44 2.649 44 54.202 7 5

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 10.000.00 10,000.00 10.000.00 10.000.00 10,000.00 10,000.00 60,000.00
10.000.00 10.000.00 r0.000.00 10.000.00 10.000-00 10.000.00 60.000.0022'10 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS

2211 Produclos Alimenlrcros Para Personas 10 000 00 10,000 00 10 000 00 10.000 00 10 000 00 10 000 00 60 000 00

2600
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACEUTICOS Y DE
LABORATORIO

0.00 0.00 0.00 6,032.00 0;00 0.00 6,032.00

2540 MAfÊRIALËS. ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 0.00 0.00 0.00 6.032.00 0.00 0.00 6.032.00

2541 Maleriales Accesorios y Sumrnistros À¡édicos 0.00 0.00 0.00 6,032 00 0.00 0.00 6.032.00

27,Ot0.OO 162-000.0ft2600 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS 27,000.00 27.000.00 27.000.00 27,000.00 27,000.00
2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 27.000.00 27.000.00 27.000.00 27.000.00 27.000.00 27.000.0( 162,000.00

261 1

.3000
Combustrbles 27.000.00 27.000 00 27.000 00 27.000 00 27.000.00 27.000.00 162 000 00

3100 sERvtctos BÀstcos 16,000.00 16.650.00 16,000.00 16,650.00 16,000.00 16,000.00 97,300.00
3110 ÉNËRGiA ÊLECTRICA 16.000.00 16.000.00 16.000.00 16.000.00 16.000.00 16.000.00 96.000.00

3111 Enerqra Elèclrca 16.000.00 16.000 00 16.000 00 16 000 00 16.000.00 16 000 00 96.000.00

3180 SERVICIOS POSIALÉS Y TÊLËGRAFICOS 0.00 650.00 0.00 650.00 0.00 0.00 f.300.0r

3181 Servrcro Postal 0.00 650.00 0.00 650.00 0.00 0.00 1,300.00

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIËNTO 0.00 0.00 30,434.42 30,434.42 30,494.42 30,434.42

3230
ARRENDAI\4IENTO DE MOAÍLIARIO Y EQUIPO DE ADMINISIRACION,
trnl lcÂntôNAt Y pFceFÀTt\/ô 0.00 0.00 30,43/..42 30,434.42 30,434.42 30,434.42 121,737.Ê8

121 737 6A3231
Arendamrento de l\¡obiliario y Equrpo de Adminastración. Eduæc¡onal y

Recrealvo
o0o o00 30.434 42 30.434 42 30.434 42 30,434.42

3300
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS
Y OTROS SERVICIOS

50,000.00 1 19,230.68 0.00 0.00 0.00

3360 SERVICIO DË APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E
IMPRFSIóN

50,000.00 I 19,230-68 0.00 0.00 0.00 0.00 tG9,230.68

3361 Servrcro de aoovo admrnislrativo. folocooiado e imoresión 0.00 1 19 230 68 000 0.00 000 0.00 1 19.230 68

3391 Serv{cros Profes'onales. Crentrfrcos Tecnicos lnleqrales 50,000.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 50,000.00

0;00 0.003500
SERVICIOS DE INSTALACIOI{, REPARACION,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACÍ ôN

32,260.00 29,1 00;00 0.00

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 25,300.00 29,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,400.00

54.400.003551 Rep¿racron y [/lanlenrmrento de Fqurpo de Transpode 25.300.00 23 100 00 000 000 000 000

3570
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIIVIENTO DE MAQUINARIA,
OTROq FÕI IIPôq Y HFRRÂMIFNTA 6,960.00 0.00 0.00 0.00 0-00 0.00 6,960.00

0.00 0.00 000 6,360.003571
lnstalacron. reparacróo y manten¡miento de maqu¡naria, otros equipos y
herram¡enta

6.960.00 000 000

3600 SERVICIOS DE COMUNÍCACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAÍ) 0.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20;000.00 , 100,000.00

3610
DIFUSìON POR RAD¡O, TELEVISION Y OTRQS MEDIOS DE
MÉNSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES
GI IRFRNAMFNTAI Fq

0-00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 100,000.00

20.000.00 20 000 00 20.000 00 20 000 00 100 000 00361 1 Difusrón e lnformacion de Mensajes y Act¡vrdades Electorales 000 20.000 00

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIAÏICOS 0.00 0_00 0-00 0.00 39.000.00 o-o0 39.000.003700
3720 PASAJES TERRESTRES 0.00 0.00 0.00 0.00 39,000.00 0.00 39,000.00

000 000 39 000 00 0.00 39 000 0037 21 Pasajes Terrestres 000 0.00

0_o0 6.651.26 6.661-26 32.690.133900

3980
II\¡PUESTO SOBRE NOM¡NAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA
RFI ACIóN I AR'}RAI

0.00 6,085.09 6,651.26 6,651.26 6,651.26 6,651.26 32,690.13

000 6.085 09 6.651 26 6 651 26 6.651 26 6.651 26 32.690.133S84 lmpuesto Sobre Nomrna Peasonal Eventual

4000

4400 117.000.00
4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00 1't 7,000.00 0.00 117,000.00

000 11700000 000 LLZ.000.004416 Ayuda Socrales a personas 000 000 000

328,574.00 532.879.36 627.066.13 689.003.75 522.468-35 . ,. 3.500.0(m00TOTAL 800.008.41
TOTAL lMPEPAC 32A 574 AO 800 008 41 532 879 36 627 066 1 3 689 003 75 522.468.35 3.500 000 0ù

000TOÍAI FINANCIAIV1IFNTO PI]BI ICO 000 000 000 000 000 0.00

532-879.36 627.066-13 689.003.75 522.468_3s -' 3.500.000:00'TOTAL ' 328,574-00 ' 800,008.41
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